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Decreto núm. 57/-Disponiendo que 
el Capitán de Navio, D. Manuel 
Mendivil y Ello, cese en el cometido 
que se le confirió por el Decreto nú-
mero ST.-Pág. 3650. 

Decreto núm. 572.—Nombrando Go-
bernador General en los Ter.ritorios 
Españoles dei Golfo de Guinea, a 
D.Juan Fontán Lobe.—Pág. 3650. 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orcfen.—Prorrogando por otros quin-
ce días la moratoria mercantil para 
la provincia de Santander.—Pági-
na 3650. 

Orden. — Modificando la Orden fe-
cha 12 de mayo último, referente a 
la subasta de los artículos proce-
dentes de las presas al enemigo.— 
Pág 3650. 

Orden.—Sobre, exámenes en los Cen-
tros docentes dependientes del Es-
tado en la provincia de Santander. 
Fágs. 3650y 3651. 

CoMisioH DE CULTURA Y E N S E R É 

Orde/z.—Reponiendo en sus cargos 
a los Maestros que se citan, con de-
recho a los haberes que dejaron de 
percibir.-Pág. 3651. 

GOBIERNO GENERAL 

Orúfcrt.—Dictando normas a las que 
habrá de ajustarse la Lucha contra 
la tuberculosis,-Págs. 3651 y 3652. 

Orcfew.—Disponiendo que doña Mer-
cedes Usandizága pase, en comi-
sión del servicio, a desempeñar la 
plaza de Instructora de Sanidad del 
Dispensario Infantil de Córdoba.— 
Pág. 3652, 

SECRETARIA DE GUERRA 

Berrloloa VBrma««a*leoB del ̂ ttealto 
Orííen.—Dispone que dentro de los 

quince primeros días de cada mea 
los Parques Farmacéuticos Imprimi-
rán y circularán un listín con rela-
ción de precios de medicamentos 
que hayan tenido variación en el 
mes anterior.—Pág. 3652. 

Ascensoa 

Or¿e«.—Concede el ascenso al em-
pleo de Brigada de Infantería al 
Sargento D. Teófilo de Juana Villa-
zán.-Págs. 3652 y 3653.-

Orden.-Idem Idem al Sargento que 
fué de la Guardia civil D. Dionisio 
Martínez Cabrera -Pág. 3653. 

Orden.—U^m al empleo de Brigada al 
Sargento de la Legión D Alfonso 
Quirós Fernández.—Pág. 3653. 

Aslinllaolones 

Orden.—Confiere las asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros y se les 
asigna los destinos que señala al 
personal farmacéutico de la relación 
que acompaña.—Pág. 3653. 

{londnetores antomOTilIstas 

Orden.—Se. nombra conductores del 
Servicio de Automovilismo al per-
sonal civil y militar de la telación 
que empieza con Mariano García 
San Román y otros.—Págs. 3653 a 
3656. 

Bnjaa 

Orden —Dando cuenta del fallecimien-
to en Tetuán del Excmo. Sr. Te-
niente General del Ejército, D Fe-
lipe Alfau Mendoza.-Pág. 3656. 

Orden.—Dispone la separación defini-
tiva del servicio del Práctico del 
Puerto de Corcubión D José Fer-
nández Domínguez.-Pág. 3656. 

Derechos psslTos 

Orden.—Accediendo a lo solicitado 
por el Brigada de Artillería D José 
Romero Martín, que solicita acoger-
se a los beneficios de derechos pa-
sivos máximos que establece el Es-
tatuto de Clftses pasivas,—Pág. 3658 

DesUnoa 

Orden.—Pasan a los destinos que In-
dica los Jefes y Oficiales de Infante-
ría D. Alfonso Fernández de Alba y 
Mingorance y otros.—Págs. 3656 y 
3657» 

Orden.—Idem a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General del 7.° Cuerpo 
de Ejército y a la Academia de Sar-
gentos de Riffien, respectivamente, 
al Comandante de Caballería don 
Fernando Andueza Cros y al Te-
niente provisional D. Andrés López 
de Hierro y Marín.-Pág. 3657. 

Orden.—Idem al Batallón de Zapado-
res de Marruecos a los Capitanes 
de Ingenieros D. Mariano Durán 
Mateo y otro.—Pág 3657. 

Orden.—Idem a las órdenes del Jefe 
administrativo de León al Teniente 
de Intendencia D. José .Ruiz Fer-
nández.-Pág. 3657. 

HablIUaoloaes 
Orden.—Habilita para ejercer el em-

pleo superior inmediato a los Jefes 
y Oficiales de Infantería D. Buena-
ventura Sánchez Palma y otros.-
Pág. 3657. 

Orden.—Idem ídem a los Alféreces de 
Infantería D. Francisco Leza Viell y 
otros.-Pág. 3657 

Orden.—Idem Idem a los Veterinarios 
D Pablo Montero Montero y otro. 
Pág. 3657. • 

S E C C I Ó N D E M A R I N A 

Premios de efeotlYldad 

Orden.—Concediendo al personal de 
la Armada que figura en la relación 
que acompaña, los quinquenios y 
aumentos de sueldo que señala.— 
Págs. 3657 0 3660. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

A D M I H I S T R A C I O H D E J U S T I C I A 

Edictos y requisitorias. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

Decreto númera 371 

Dispongo que el Capitán de 
Navio, en situación de retirado, 
limo. Sr, D. Manuel Mendivil y 
Ello, cese en el cometido que se 
le confirió por el Decreto núme-
ro 57. 

Dado en Burgos a veintinueve 
de septiembre de mí! novecientos 
treinta y siete—Segundo Año 
Triunfal, 

FRANCISCO FRANCO 

Decreto número 372 

Nombro Gobernador General 
de los Territorios Españoles en 
el Golfo de Guinea, a D. Juan 
Fontán Lobe. 

Dado en Burgos a veintinueve 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y siete,«Segundo Año 
Triunfal. 

F R A N Q S C O F R A N C O 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

Excmos. Sres.: No siendo con-
veniente en determinadas cir-
cunstancias proceder a la subas-
ta de los artículos procedentes 
de las Presas al enemigo, en la s 

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 
solicitado por el Sr. Gobernador 
Civil de Santander y conforme a 
lo dispuesto por el artículo 3.° 
del Decreto número 32 de la 
Junta de Defensa -Nacional, se 
prorroga por otros quince dias 
naturales, a contar de hoy, la 
suspensión de plazos de venci-
miento de letras de cambio y de-
más efectos mercantiles para la 
provincia de Santander, que fi-
iializará el 14 de octubre pró-
ximo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de septiembre 
de 1937.= II Año Triunfal. = 
Francisco O, Joidana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

condiciones que determina l a 
Orden fecha 12 de mayo último, 
a propuesta de la Comisión de 
Industria, Comercio y Abastos, 
dispongo: 

Artículo único. El párrafo 3.° 
del artículo 7.° de la Orden de 
12 de mayo último, quedará re-
dactado en la siguiente forma: 

«Los artículos del comercio o 
de la Industria Grupo D), serán 
objeto de venta en pública su-
basta ante la Junta Económica, 
siempre que por esta Presiden-
cia no se determine una dlstrl» 
buclón distinta. A tal fin y antes 
de efectuar subastas de los pro-
ductos apresados comprendidos 
en el Grupo D), las Juntas Eco-
nómicas darán cuenta a la Co-
misión de Industria, Comercio y 
Abastos de los productos exis-
tentes, la cual determinará si 
debe o no efectuarse subasta de 
acuerdo con las órdenes que 
para ello reciba de esta Presi-
dencia. Cuando se determine la 
celebración de subasta, se anun-
ciará por la Junta Económica en 
la forma ordinaria, pero con pla-
zo no Inferior a ocho días, salvo 
casó de notoria urgencia, a par-
tir tde la fecha de publicación 
del anuncio en los Boletines Ofi-
ciales provinciales». 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=11 |Año Triunfal.=Fran-
cisco G. Jordana. 

Sres. Presidentes de la Comi-
sión de Industria, Comercio y 
Abastos y de la Comisión de 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: Vistos los infor-
mes elevados por los Directores 
de los diferentes Centros docen-
tes de la provincia de Santan-
der, relativos a la forma en que 
se desarrollaron las enseñanzas 
y se verificaron los exámenes 
desde el 18 de julio de 1936 has-
ta la fecha en que dicha provin-
cia fué reconquistada por nues-
tro glorioso Ejército. 

Resultando: Qne en la mayo-
ría de los Centros de enseñanza 
de la mencionada provincia, de-
pendientes del Estado, comen-
zaron los cursos en el mes de 
marzo y terminaron en el mes 
de junio, con una duración por 
consiguiente ü e tres meses, 

Resultañdo: Que para poder 
matricularse en todos los citados 
Centros, se exigió una depura-
ción previa de los alumnos, quie-
nes debían acompañar a su so-
licitud de matrícu a una declara-
ción de su ideología y de la de 

' sus padres, con certificaciones 
justiiicativas de aquélla, expedi-
das por las organizaciones sin-
dicales o políticas respectivas. 

Resultado: Que los Tribuna-
les, en la mayoría de los casos, 
se constituyeron con Auxiliares 
o Ayudantes, por no existir nú-
mero suficiente de Catedráticos 
y Profesores numerarlos. 

Considerando: Que todos es-
tos hechos imponen la anula-
ción de todos los exámenes que 
en los Centros docentes depen-
dientes del Estado hayan podido 
realizarse en la mencionada pro-
vincia desde 18 de julio de 1936, 
ya que ni los cursos tuvieron la 
duración reglamentaria, ni los 
Tribunales se constituyeron en 
forma legal, ni por último, pue-
den consolidarse exámenes en 
los que no fueron admitidos de-
terminados alumnos por el solo 
hecho de no tener una Ideología 
coincidente con él llamado Fren-
te Popular. 

Considerando: Que procede 
dar Una oportunidad a los alum-
nos matriculados para la convo-
catoria de junio de 1936 y que 
no pudieron examinarse en la 
misma o no aprobaron en ella 
todas las asignaturas para las 
que se habían matriculado, 'a fin 
de que puedan utilizar dichas 
matrículas en una convocatoria 
próxima extraordinaria. 

Considerando: Que asimismo 
)rocede facilitar el ingreso en 
os Institutos de Segunda Ense-
ñanza a todos los que tengan la 
edad reglamentaria sin tener que 
esperar a la convocataria de ju-
nio próximo, 

A propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, dis-
pongo: 

1.° Qnedan anulados y sin 
efecto alguno académico todos 
los exámenes verificados en los 
Centros docentes dependientes 
del Estado de la provincia de 
Santander desde el 18 de julio 
de 1936 hasta la fecha. 

2.° Todos aquellos alumnos 
matriculados en la convocatoria 

"•I w 
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de junio de 1936 y que tengan 
asignaturas pendientes de la mis-
ma, podrán utilizar dichas ma-
trículas en una convocatoria ex-
traordinaria que se celebrará en 
el mes de enero próximo. 

3." Todos aquellos alumnos 
que hubiesen cumplido los diez 
años antes del 1.° de octubre 
del corriente año, podrán solici-
tar el examen de ingreso en los 
Institutos de Segunda Enseñan-
za en la expresada convocato-

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.^Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
. de Cultura y Enseñanza. 

• • 
i 

C O M I S I Ó N D E C U L T U R A 

Y E N S E Ñ A N Z A 

Orden 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes incoadas a los Maestros 
que figuran en la relación que se 
inserta al pie, y teniendo en 
cuenta la propuesta de las res-
pectivas Comisiones depurado-
ras, he resuelto que dichos se-
ñores sean repuestos en sus car-
gos con derecho al percibo de 
los haberes correspondientes al 
tiempo que estuvieron suspen-
sos de empleo y sueldo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de septiembre 
de 1937. =11 Año Triunfal. = 
P. D., El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

* • * 

RELACION QUE SE CITA 

D. Francisco Sánchez Sán-
chez, Riaza, Avila. 

D. Teófilo Hernando Galán, 
Narros del Castillo, id. 

D, Francisco Hernández Ma-
rín, Benitos, id. 

D. Abilio Martín Expósito, 
Pascual Grande, id. 

D. Laurentino Martín Hernán-
dez, Santo Tomé de Zabarcos, 
Idem. 

^ D. Manuel Fernández Galón. 
Jerez dé la Frontera, Cádiz , 

D. Máximo Marín Martínez, 
Idem, id. 
• D.® Carmen Pérez Romero, 
ídem Id. 

D. Manuel Gil Galán, ídem, 
Idem. 

D. Manuel Rodrigo Amado, 
Coruña. 

D. Valeriano Ruiz Miguel, 
Eibar, Guipúzcoa. 

D. Saturnino Miranda Abad, 
ídem, id. 

D." Adoración P. Martín, Idem 
Idem. 

D." María C. Oaztelu Eguíl-
blde, Idem, Id. 

D.® Carmen Jauregul Ansola, 
Lízarza, id. 

D.® Carmen Ayerbe Elorza, 
Nuarve, id. 

D,® María Candelas Martínez, 
León. 

D. Benigno García González, 
ídem. 

D. Abelardo Gómez Omar, 
Valtuille de Arriba, id. 

D.Jesús Novas París, Couso 
(Puenteáreas), Pontevedra. 

D. Antonio Pérez Cúbelas, 
Mondariz, id. 

D. Hermdgenes Serret Bur-
ges, Purroy, Zaragoza. 

D. Mariano Extrada Arruga, 
La Almuña, id. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDENES 

El Decreto Ley número 110, 
de 20 de diciembre de 1936 
(B. O. del E. del 22), estable-
ciendo el Patronato Nacionr.l 
Antituberculoso, confiere a éste 
la misión especial de crear el nú-
mero de Preventorios y Sanato-
rios que exijan las necesidades 
nacionales, coordinar los distin-
tos recursos destinados a este 
fin y hacer una organización efi-
ciente de la Lucha Antitubercu-
losa en toda España. 

Y como en la obra contra la 
tuberculosis, aparté del trata-
miento y de las hospitalización 
preventorial y sanátorial de los 
enfermos existe una acción pre-
ventiva .0 de profilaxis que inte-
resa desarrollar a la Sanidad 
Central, por medio de los Dis-
pensarios Antittiberculosos del 

Estado, es preciso establecer la 
debida relación entre unas y 
otras actividades para obtener . 
los máyores beneficios en la ac-
ción de la Lucha en conjunto. 

De este modo los Prevento-
rios, Sanatorios y Enfermerías 
pueden beneficiarse de la actua-
ción de los Dispensarios, y és-
tos, a su vez, encontrarán la de-
bida aplicación para sus indica-
ciones terapeúticas en los pri-, 
meros. 

Sin embargo, como necesaria-
mente ha de llegarse a una uni-
ficación de la Lucha Antituber-
culosa y ello no es dado en los 
momentos actuales, preciso será 
esperar a que se haga la total 
reconstitución del país, en cuyo 
momento podrá reglamentarse 
definitivamente la organización 
general para toda España. 

Por las anteriores considera-
ciones, este Gobierno General, 
de acuerdo con el Patronato Na-; 
cional Antituberculoso, ha acor-
dado que, de modo provisional, 
y hasta la organización definiti-
va de la Lucha, rijan las siguien-
tes normas: 

L® Todos los establecimien-
tos preventoriales y sanatoriá-
les, asi como las enfermerías de 
tuberculosos pertenecientes al 
festado, hoy en funcionamiento, 
más los que puedan establecerse, 
en lo sucesivo, pasan a depen-
der exclusivamente del Patrona-
to Nacional Antituberculoso. 

Del mismo modo queda reser-" 
vada al Patronato la creación de 
nuevos centros de esta natura-
leza, 

2.® Los Dispensarios Antitu-
berculosos Centrales, actualmen-
te existentes y los que sea pre-
ciso organizar a lof efectos sa-
nitarios de la Lucha, seguirán 
adscritos a la Sanidad Central, 
dependiendo directamente de las 
Inspecciones provinciales de Sa-
nidad. 

3.® Pertenecerán al Patrona-
to Nacional Antituberculoso ío- -
dos los Dispensarios de esta cla-
se fundados por el antiguo Real ' 
Patronato y por las Diputacio-
nes, Ayuntamientos y Entidades 
oficiales o particulares. 

El Patronato Nacional Antitu-
berculoso queda facultado para 
montar cuantos Dispensarios y 
Centros de tratamiento ambula-
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torio Jujtij¡tu; ronvoüieiitc para 
complelfir r-l tnitíimieiito de los 
Prcventorict, Saiuitorios y En-
fi'imei'iaá, dcp nidioiidü cxclusi-
vamente de dicho Patronato, aun-
que mantendrán las debidas re-
laciones con las organizaciones 
sanitarias centrales para el me-
jor desenvolvimiento dé la ac-
ción que respectivamente se les 
confiere. 

4.® Los EstablecimientosPre 
véntoriaies, Sanatoriales y En-
fermerías de tuberculosos, reci-
birán a sus enfermos a través de 
los Dispensarios Antituberculo-
sos, tanto del Estado, como de 
los que dependan del Patronato, 
que son los encargados de hacer 
la selección de los que por su 
situación clínica e indicaciones 
terapéuticas deban recibir asis-
tencia en aquellos Centros. 

5.® Los Dispensarios Antitu-
berculosos ( entrales continua-
rán desarrollando sus activida-
des, conforme a la Orden del 
Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión de 4 dé septiembre 
de 1934 (Gaceta del 9) o a los . 
que se dicten"en lo sucesivo. 

6.® El personal facultativo de 
todas clases. Médico y no Mé-
dico, técnico-auxiliar de las dis-
tintas profesiones, administrati-
vos y subalterno de los Dispen-
sarios Antituberculosos del Esta-
do, será el que figura en las 
plantillas de la antigua Dirección 
General de Sanidad y que pres-
ta servicio actualmeute en di-
chos establecimientos. 

7.® El personal pertenecien-
te a los diversos Cuerpo o Esca-
Ififones, actualmente existentes 
<?n la Sanidad Central que esta-
ban adscritos a los servicios de 
la Lucha Antituberculosa en los 
Preventorios, Sanatorios y En-
fermerías del Estado y que por 
virtud del Decreto Ley número 
i 10, pasaron a depender del Pa-
tronato Nacional Antituberculo-
so, podrá optar por seguir pres-
tando sus servicios, bajo la de-
pendencia dé dicho Patronato o 
renunciar a este derecho y se-
guir adscrito directamente a la 
jef.itura Superior de Sanidad del 
Cíobierno General. 

En el primer caso, a los fun-
cionarios que por el derecho de 
opción vayan a prestar sus ser-
VCÍ08 en los establecimientos 

dependientes dol Patronato No 
cionai Antituberculoso, so Icj 
(onsiderará como en activoic'i 
sus respectivos Escalafones de 
!a Sanidad Central, afectándoles 
el movimiento ascensional de las 
escalas y conservando la colo-
cación relativa entre sus compa-
ñeros, Podrán solicitar en todo 
mornento su incorporación ai 
servicio de la Sanidad Central, 
tomando parte en cuantos con-
cursos se anuncien para la pro-
visión de vacantes de los Cuer-
pos correspondientes sin ningu-
na limitación de derechos. 

En el segundo caso, dicho 
personal será destinado por el 

, Gobierno General del Estado a 
' los servicios generales o espe-
ciales que les corresponda, se-
gún el Cuerpo o plantilla a que 
pertenezcan en la Administra-
ción Sanitaria Central, con de-
recho a ocupar las mismas pla-
zas que en la actualidad des-
empeñen. En esta situación se 
les reconoce también, en cual-
quier tiempo el derecho a pasar 
a los servicios del Patronato Na-
cional Antituberculoso, previa 
solicitud y sometiéndose a las 
disposiciones de los Reglamen-
tos que se dicten por el mismo. 

Por el Gobierno General y por 
el Patronato Nacional Antituber 
culoso, se dictarán las órdenes 
oportunas y aclaratorias para el 
mejor desarrollo de las normas 
contenidas en esta disposición, 
referentes a los servicios que a 
cada uno se les atribuye. 

Valladolid 30 de septiembre 
de 1937.=E1 Gobernador Ge-
neral, Luis Valdés. 

1087.«»«E1 aobernador aenera!, 
Luis Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Concedido el reingreso al ser-
servicio activo por orden de este 
Gobierno General de 25 de mayo 
Jasado (B. O. número 219) a la 
nstructora de Sanidad D.® Mer-

cedes Usandizaga Martínez, y 
en uso de las facultades que me 
están conferidas, he dispuesto 
que pase en comisión del servi-
cio a desempeñar la plaza de 
Instructora de Sanidad del Dis-
pensario de Higiene Infantil de 
Córdoba, percibiendo los habe-
res que la - correspondan con 
arreglo a su categoría y con 
cargo ai presupuesto vigeníe. 

Valladolid 80 de septiembre de 

Or d e n e s 

Serrlclos Farmacéutico» del 
filérclto 

Para que las Dependencias 
Farmacéuticas en sus valoracio-
nes puedan ajustarse a las va-
riaciones ocurridas en los pre-
cios de medicamentos, efectos 
de cura y demás artículos cuyo 
suministro tienen a su cargo, se 
dispone que antes del dia 15 del 
próximo mes de octubre los Par-
ques Farmacéuticos de Burgos, 
Sevilla, Valladolid y Zaragoza, 
impriman y circulen a las Depen-
dencias Farmacéuticas que, di-
rectamente o por mediación de 
los Depósitos de Medicamentos 
intermedios, de ellos se abaste-
cen, un lístin con los precios de 
aquellos de los mencionados ar-, 
tículos que han tenido variación 
notable desde las respectivas fe-
chas en que dichos Parques co-
menzaron a funcionar, expresan-
do el precio de la última adqui-
sición efectuada para cada ar-
tículo, y que-en lo sucesivo, den-
tro de los quince primeros días 
de cada mes, impriman y circu-
len dichos Parques, en la forma 
dicho, un listín con relación de 
precios de los mencionados ar-
tículos que hayan tenido varia-
ción en el mes anterior. 

Burgos 25 de septiembre de 
1937,==Segundo Año Triunfal. 
=Er General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Ascensos 
• Visto el escrito del Jefe del 
Regimiento de Infantería de San 
Marcial, núm. 22, de fecha 17 
del actual, al que acompañaba 
nueva papeleta de antigüedad 
en el empleo de Cabo y Sargen-
to', formulada a favor del Sar-
gento de dicho Regimiento don 
Teófilo (le Juana Villazán, y en 
cuyo escrito se hace constar que 
al formular la primera propuesta 
se le asignó una antigüedad dis-
tinta a la que en realidad le co-
rresponde, y comprobado que el 
interesado es más antiguo que 
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_ Brigada de su imo Regi-
'^ iento D. Antonio ¡Iches Te-
"ruel, ascendido a s empleo 
por Orden de 27 d- lio último 
(B. O. núm. 283), resuelto 
¡Conceder el ascens i\ empleo 

. ^e Brigada de Infaní a, con la' 
antigüedad de 20" dearzo últi-
®no, al Sargento d indicado 
Regimiento D. Teóf de Juana 
Villazán, colocándos in el es-
calafón inmediatamei después 
del Brigada D. Franc 3 Carpe-
na Cabello. 

1 Burgos 27 de se 
^*1^7.=Segundo Añ 

«—El General Secre 
mán Qil Yuste. 

ibre de 
riunfal. 
3, Ger-

l . 

Se concede el empléde Bri-
gada al que fué Sarglo de la 
Guardia civil, de la Coandan-
ciwde.Sevilla, Interioii). Dio-
nisio Martínez Cabreráíalleci-
doiel 18 de abril último^)or ha-
llarse comprendido en étecreto 
número 50 de la Juntáde De-
fensa Nacional, de 18 daeosto 
de 1936 (B. O. núm..g^hecho 
extensivo a la Guardia cil por 
Orden de 24 de abril 'Itimo, 
asignándole la antigüeda de 25 
de noviembre de 1936. fe con-
formidad con lo que prjeptúa 
la Orden de 21 de juniq^ltimo 
(B.^O. núm. 246). T 

Burgos 27 septiembre di937. 
"= Segundo Año Triunfa - El 
General Secretario, Geriln Gil 
Yuste. I 

A propuesta del Excehtísi-
mojSr. Genetal Inspectotíe la 
i^egión, se concede el aénso 

tí^dad de 6 de mes actlj, al 
b ^ en t o de dicho Cuerpfidon 
Alfonso Quirós Prnández^e-
)íertdo figurar en el escalaf^ de 
lu cíase entre los de su eftileo 
N o s ó Antonio del Rojo yion 
N l l o Iglesias Dedo. ' 
¿urgos 27 de «eptiembfí de 
il .=^begundo Año Triflfal. 
^ Qf"e>'al Secretarlo, l e r -
wníQil Yuste. | 

Aslmllaeiones 

I arreglo a lo preceptUdo 
«} efeüecreto número 110 fBo 

y ordenes de 2lde 

lie la Junta de Defensa Nacional 
y ordenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre y 17 
de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . del E. núms. 15 y 34, 
respectivamente), se conceden 
las asimilaciones de Farmacéuti-
cos terceros y se confieren los 
destinos que se citan, a los Far-
maceúticos civiles y soldados 
Farmacéuticos que se relacio-
nan: 

Farmacéutico civil Q. Rafael 
Rivero de Aguilar y Otero, que 
presta sus servicios en la Farma-
cia del Hospital provincial de 
Santiago de Compostela, a la 
misma. 

Idem id. D. Luciano Rey Ro-
mero, que presta sus servicios 
en las Milicias Nacionales de La 
Coruña, a Eventualidades del 
Ejército del Centro. 

Soldado del Regimiento de 
Zaragoza, 2.° Batallón, D. Sa-
turnino . Garrido García,' que 
presta sus servicios en dicho Re-
gimiento, a Eventualidades del 
8.° Cuerpo de Ejército. 

Idem del Regimiento de Méri-
da núniiero 35 D. José Crespo de 
la Campa, que presta sus servi-
cios en diclío Regimiento, a id. 

Idem del Regimiento de Arti-
llería Ligera nürnero 15 D. Ra-
miro Otero Ulloa, que presta sus 
servicios en dicho Regírtiiento, 
a id. 

Idem del 20 Batallón de la 1." 
Brigada de la 2." Brigada Mixta 
D. José Arrazate Eizaguirre, que 
presta sus servicios en dicha 
Brigada, a id. 

Idem de Sanidad Militar don 
Manuel Puente Veloso, que pres-
ta ses servicios en la Farmacia 
Parque del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito, ai Cuadro Eventual del 6.° 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=»Segundo Año Triunfal. 
í̂ ^EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Oonduotoreii ttntúkuovlllMtiiM 

Por reunir las condiciones se-
ñaladas en el caso 8.° de la Or-
den de 22 de marzo último (B. O. 
número 155), se nombra Con-. 
ductores del'Servicio de Auto-
movilismo al personal civil y mi-
litár que 'figura en la siguiente 
relación: . 

Soldado Mariano Garda San 

3653 

Román, Regimiento Infantería La 
Victoria número 28. 

Cabo Reinaldo González Lom-
bardia, Regimiento Transmisio-
nes. 

Artillero Antonio Alvarez Cruz, 
Regimiento Artillería Pesada nú-
mero 4. 

Soldado Jesús Vicente del Rio, 
Regimiento Infantería La Victoria 
número 28. 

Idem Vicente Maroro Robledo, 
Ídem, 

Idem Fiorián Rincón Avila, 
Idem. 

Idem Manases de la Cuesta 
Rodríguez, Regimiento Infantería 
Argel número 27. 

Cabo Miguel Marcos Pérez, 
Regiminto Infantería La.Victoria 
número 28. 

Sargento Florencio Velasco 
Velasco, Batallón de Zapadores . 
número 7. 

Soldado Luis Tabernero Ro-
dríguez, í^igimiento Infantería La 
Victoria número 28. 

Idem Santiago Simón Gilí, id. 
Idem Narciso Serrano Bellido, 

Ídem. 
. Idem Alfonso Méndez García, 
ídem. 

Idem Míiriaiio Francisco Ba-
llestero, Rejrimiento Artillería Li-
gera númeio 14. . , 

Idem Mariano Herradón Sán-
chez, Grupo Sanidad Militar 7." 
Cuerpo de Ejército 

Idem Tomás Gómez Hernán-
dez, Regimiento Infantería La 
Victoria número 28. 

Idem Nemesio Casas Romero, 
Ídem. 

Sargento Eduardo Sanz Martín, 
Regimiento Infantería Toledo nú-
mero 26. 

Miliciano Juan Guelbenzu Aya-
la, F. E. T. y de las J. O . N. S. 
de Navarra. 

Soldado Máximo López Sanz, 
Regimiento Artillería Ligera. 

Idem Felicísimo Sánchez Cues-
ta, Regimiento Infantería La Vlc-, 
torla número 28. 

Idem Eutlquiano García md. -
tin, ídem. 

Idem Mariano Ramos Romero, 
Ídem. 

Idem José Escudero Ruiz, Ca-
zadores San Fernando uúm. 1. 

Idem José Bermejo Marcos, 
Regimiento Infantería La Vicia-
rla número 28. 
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Idem Manuel González Mar-
cos, idcm. 

Idem Domingo González Gue-
vara, Regimienio Caballería Ca-
latrava número 2. 

Idem Manuel de la Puente Sán-
chez, Regimiento Infantería La 
Victoria número 28. 

Idem Angel, Martín Martín, 
ídem. 

Idem Fidel López Mediero, id, 
Idém Hipólito Hernández Gar-

cía, Ídem. 
Idem Antonio Laiuente Sierra, 

Regimiento Artillería Ligera nú-
mero 9. 

Idem Mariano Gil Guillén, id. 
Cabo Luis Tejero Maza, Regi-

miento Infantería número 19. 
Soldado Angel Olíate Soler, 

Ídem. 
Idem Máximo Totríjo Vicaria, 

ídem. 
. Idem Joaquín Vietis Zubeldia, 
Idem, 

Idem Ramón Gil Anadón, Re-
gimiento Infantería número 18. 

Idem jesús Ortega Muñoz, Re-
gimiento Infantería Teruel. 

Miliciano Eugenio Orna Diez, 
F. E. T. y de las J. O. N. S. 

Sargento Arturo Martínez Ve-, 
lilla, Regimiento Infantería nú-
mero 20. 

Soldado Andrés Martínez Le-
jarraga. Regimiento Infantería nú-
mero 19. 

Idem Victor Faure Montero, id. 
Idem Félix Saríz Sánchez, Re-

gimiento Infantería número 17. 
Paisano Antonio Moreno Gó-

mez. 
Soldado Miguel Blanco Gago, 

Compañía Expedicionaria Inge-
nieros. 

Idem Sabino Eguidazu Albitiz, 
Batallón Montaña Arapiles, nú-
mero 7. 

Idem Dionisio Armañanza Ara-
mendia, idem. 

Paisano Juan José Marina Mén-
dez. 

Brigada C. Adolfo Jiménez 
Lora. 

Soldado Vidal Vicente Ara-
mendariz. Regimiento Artillería 

• Ligera nüm. 12. 

Idem Paulino Barreras Sagas-
tibieza, idem. 

Idem Bruno Rubio Merino, id. 
Idem Ricardo Alvarez Alvarez, 

idem. 

•Ídení Ferp»írí<̂  Corral Quinta-

na, Regimiento Infantería La Vic-
toria núm. 28. 

Idem Plácido Izquierdo Gimé-
nez, idem. 

Idem Francisco Vacas Herrera, 
idem. 

Idem Gervasio Oria Herrería, 
idem. 

Idem Abelardo Hernández Ga-
lán, idem. 

ídem Manuel Regalado Gon-
zález, idem. 

Idem Juan Francisco Rodríguez 
González, idem. 

Idem Ignacio García Morales, 
Idem. 

Idem Timoteo Carbajo Blanco, 
idem. 

Idem Oraste Pérez Sánchez, 
idem. 

Idem Agustín González Garri-
do idem. , 

Idem Lucinio Manzano Peix, 
idem. 

Idem Manuel Conde Villoría, 
idem. 

Idem Luis Alberto Rodríguez, 
idem. 
. Idem Eutimio Sánchez y Sán-

chez, idem. 
Idem Luis Sánchez Zúñiga, 

idem. 
Idem Santiago Martín Viñas, 

Idem. 
Idem .Remigio Gómez Valle, 

idem. 
Idem Juan Olleros Gregorio, 

idem. 
Idem Angel Martin Rico, Ídem. 
Idem Eutimio del Castillo Puen-

te, idem. 
Idem Graciano Pérez Pérez, 

idem. 
Idem José Marcos Blanco, id. 
Idem Andrés Santos y Santos, 

idem. 
Idem José Molina Jiménez, id. 
Idem Andrés Luis Ramiret, id. 
Idem Joaquín Chanca Honora-

to, idem. 
Idem Félix García Sánchez, 1(1. 
Idem Pablo Sánchez García, 

Regimiento Infantería Argel nú-
mero 27. 

Idem Antonio Iscar Alonso, Id, 
Idem Salvador Rodríguez Vi-

cente, idem. 
Idem Angel Francisco Miguel, 

ídem. 
Idem Federico Alvarez Montes, 

idem. 
Idem Jesús Pulido Torrecilla, 

¡dem. 

Idem Matías Márquez García, 
Idem. 

Idem Angel García Benito, id. 
Idem Manuel Largo Pérez, id. 
Idem Francisco Muriai Merino, 

idem. 
Idem Miguel Butragueño Bu-

tragueño, Regimiento Infantería 
Toledo núm. 26. 

Idem Esmeraldo Crespo Pérez, 
idem. 

Idem Melchor Casas de la Ve-
ga, idem. 

Idem Hipólito Berrocal García, 
idem. 

Idem Manuel Pola Bayarte, 
Regimiento Infantería Aragón nú-
mero 17. 

Idem Elias Priego Varela, id, 
Idem José Ares Avalo, idem. 
Idem Esteban Alonso Tutor, 

idem. 
Idem Pedro García Sanz, id,. 
Idem Enrique Pérez Maza, id. 
Idem José Burillo Gracia, Re-s 

gimíento linfantería Vailadolid 
núm. 20. 

Idem José Tresacom Casal, id, 
Idem Pedro Gómez Romero,! 

Idem. 
Idem Benito Mórcate Segural 
Idem Antonio Paramio López,| 

idem. 
Idem Heredío Calvo Calvo, id 
Idem Francisco Labora Laíof 

cada, ídem. 
Idem José Portá Callen, ide 
Idem Mateo Puntar Sánch 

idem. 
Idem Adolfo Ara Pérez, idere; 
Idem Juan Alvarez Gómez, ' 
Idem José Pardo Rey, idem. 
Idem Andrés Díaz Muñoz, I 
Idem Antonio Valles Sastioi 

idem. Á 
Idem Ramón Pérez Cabré, I 
Idem Francisco Florenza Ot 

vella, idem. 
Idem Mariano Maíral Marcu 

lio, idem. 
Idem Santos Galindo Chaut 

Regimiento Infantería Gerona« 
mero 18. 

Idem José María Tomás 
mayor, ídem. 

Idem Antonio Contln Ora 
Idem, 

Idem Elias Navarro Letí 
ídem. 

Idem Domingo Aguilo Af; 

quéB, idem. 

Idem Joaquín Ara Gavlni 

Idem Faustino Pérez 
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Regimiento Infantería Valladolld 
núm. 20 
, Idem Antonio Usieto López, 
Idem. 

Idem Maximiano Campos 
Aguilera, Ídem. 

Idem Adolfo Lucena Espinosa, 
ídem. 

Idem Esteban Tárrago Domech 
Idem. 

Idem Juan Bardají Sanroque, 
^ Regimiento Infantería Galicia nú-
mero 19. 

Idem Julián Antón Martín, id. 
Idem José Beltrán Roche, id. 
Idem Luis Nolasco Morales, 

lidem. 
Idem Juan FIórez González, id. 
Idem Emilio Herrero Pérez, Re-

gimiento Infantería Teruel. 
Millán Forcen Sánchez, Regl-

liento Infantería Aragón núm. 17 
, Idem Agustín Sola del Caso, 
/.Ídem. 
•i Idem Miguel La Rosa Pérez, 
ViRegimiento Infantería Gerona nú-
mero 18. 
• Jdem Miguel García Giménez, 
Batailón de Ceriñola. 

Idem Angel Acevedo Alvarez, 
Idem, 

Idem Rafael Torreo González, 
Idem. 
íldem Luis Falconet Garrón, 

Batallón San Fernando núm. 1, 
11dem Agustín Giménez Balles-

teros, ídem. 
Idem Fernando Bermúdez Cas-

. celo, Ídem. 
Idem José Herrera Rodríguez, 

Regimiento Infantería La Victoria 
num. 28, 

Idem Antonio Mezquida Max, 
Regimiento Infantería Las Palmas 
num. 86. 

Idem Juan Ramírez Suárez, 
Regimiento Infantería Canarias 
lum. 89. 

Idem Antonio Viera Rivero Id. 
Idem|Severlno Pozas Pifiiero, 

Kegimiento Infantería Simancas 
num. 40, 

Idem Angel Tello Espinosa. 
¡.® Comandancia de Sanidad Ml-
Itar. 
I^em Manuel Plnílla Subías, 

Idem "^(^"^íos Sánchez, 

Idem Manuel Marvarez Qonzá-
iz, Regimiento Ingenieros del 

Cuerpo de Ejército. 

. n'í Norberto Díaz Vilialba. 
«allón de IngePi5?í(rati, 

Idem Angel Lamuela Muñoz, 
Zapadores núm. 5. 

Idem Manuel Gallardo Pérez, 
ídem. 

Idem Vicente MartinicOrena 
Elcano, Zapadores de Pamplona. 

Idem Zacarías Recio Gil, Zapa-
dores núm. 7. 

Idem Miguel Mora Rodríguez, 
Idem. 

Idem Juan Bermejo Rojo, ídem. 
Ictem Vicente González Boni-

lla, ídem. 
Idem Fernando Santos Martí-

nez, Ídem. 
Idem Antonio Mera Sánchez, 

Regimiento de Transmisiones. 
Idem Antonio Díaz Pació, id. 
Idem Manuel Yelsa Asenjo, 8.° 

Grupo de Intendencia. 
Idem José Rulz Cobo, Idem, 
Idem Domingo Matorra Igle-

sias, ídem. 
Idem Francisco Abad Loscer» 

tales, 5.® Comandancia de Inten-
dencia, 

Idem Francisco Beimonte Mar-
tínez, ídem. 

IdemHernanI La Casa Garín, 
Idem. 

Idem Francisco Grljaíva Torre, 
ídem. 

Idem Antonio de Juan Martí-
nez, Regimiento Artillería 4.° Pe-
sado. 

Idem Bautista Pascual Qlmcno, 
Idem, 

Idem Braulio Montón Alonso, 
Parqne de Artillería núm. 5. 

Idem Paulino Aliaga Paesa, 
Artiiíería Ligera núm. 9. 

Idem Manuel Sancerni Gascón, 
Idem. 

Idem Serapío Salas Uson, id. 
Idem Tomás Sarifiena Lana, 

Idem. 
Idem Pedro Vicente Bravo, id. 
ídem José Ibáfiez Iturralde, id. 
Idem Miguel Orrios Navarro, 

Idem. 
Idem Jesús Sumuelzo Quintana 

Artillería Ligera núm. 10. 
Idem José Arruego Catarechá, 

Idem. 
Idem Ramón Ríos Pérez, Id. 
Idem Víctor Rodríguez Her-

nández, Regimiento Artillería Ll-
gera.número 14. 

Idem José Luis Rojas Morales, 
Idem. 

Idem José María Navarro Ga-
rtlm, Artillería Antiaérea. 

Idem Rafael Vargas Lozano, 
(dífem. 

Idem Jesús Ferrer Laborda, 
Artillería Antiaerea número 2. 

Idem Miguei R:;mírez Pérez, 
Artillería Ligera nú/nero 8. 

Idem Alonso Cirla Escardibol, 
Artillería Ligera número 9. 

Idem Dimas Taboada Prada, 
Artillería Montaña número 7. 

Idem Domingo Pérez Martín, 
Grupo Anti-Gas. 

Idem Vicente Pasamar Sierra, 
Artillería Ligera número 9. 

Idem Cándido Molina Benito, 
Parque Intendencia número 5. 

Idem Julio Sevilla Sánchez, 
Regimiento Caballería núm. 9. 

Idem Mariano Prado Pérez, id. 
Idem Eieuterlo Rivas Valíarín, 

Idem. 
Sargento Primitivo Latorfe Bai-

lón, Antiguo Centro Electrotéc-
nico. 

Requeté Venerando Martínez 
Vicente, Tercio Numantmo. 

Idem Juan Baiduz Hernández, 
Tercio María de las Nicvss. 

Idem Félix Cabrero Artero, 
Milicias de Santiago. 

Idem Vicente Ibarzao Orada, 
ídem. 

Idem Laurfsano Regafio Ütrllla, 
Requeté Aragonés. 

Idem Emilio Ezqueda Zardoüa, 
Idem. 

Falangista Gablno Victoriano 
del Reino, Falange 10 Bandera. 

Idem Ignacio Ramón Abad, 
Falange 8.® Bandera. 

Idem Bernardo Marcos Carni-
cero, Falange 2.® Bandera. 

Idem Gabriel Marcos Tris, Fa-
lange 68 Bandera. 

Idem Hermenegildo Caíonge 
Yanguas, I," Bandera Veguiílas. 

Idem Alejandro Ayuso Ayuso, 
Idem. 

Idem Salvador Jarava Bernal, 
8." Bandera Veguiílas. 

Idem JuanJosé Minguijón Fuer-
tes, Faiange Española. 

Idem Andrés Crespo Aguarón, 
Idem. 

Requeté Pedro Martínez Casa-
nellas, Tercio de María de tas 
Nieves. 

Idem Alfredo Hernández Mo-
reno, Tercio NumantIno. 

Idem Victorino Ormaz Lecum-
berrl, Acción Ciudadana 6.° Sec-
tor. 

Idem Jesús Olmeno Lalíoz, 
Acción Ciudadana 8.° Sector. 

Idem Manuel Bardajl Gracia, 
Voí^ntarlo. 

- _ "jj 
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Soldado Pedro Juberías del 
Olmo, Regimiento de Infantería 
Teruel. 

Idem Emilio Tormas Buendia, 
5.® Comandancia de Intendencia. 

Idem Antonio Garasa Fernán-
dez, Ídem. 

Idem Luis Castro Rodríguez, 
Infantería Baíién número 24. 

Idem Román Quintana Vilella, 
Agrupación Pontoneros. 

Idem Julián Gros Ferrando, id. 
Requeté Antonio Adán Quilez. 

Requeté Aragonés. 
Soldado José López Martínez, 

Aviación 10 Unidad. 
Idem Ildefonso de los Reyes 

González, Servicio Automovi-
lismo. 

Idem Justino Robles Alonso, 
Idem. 

Idem Tomás Alonso Sigüenza, 
Idem. 

Idem Benito Aumendl Aguírte, 
Idem. 

Idem Jacinto Arribas Corcuera, 
Idem. 

Idem César San Pedro Moran-
te, Idem., 

Idem Guillermo Castlaln Luzu-
riaga, Idem. 

Idem Silverio González San-
martín, Idem. 

Idem Miguel Fernández Ga-
llego, Idem. 

Idem Jesús Aguerrí Muríllo, 
Idem. 

Idetn Buenaventura Véga Ro-
dríguez, Ídem. 

Idem Manuel González Barto-
lomé, Idem. 

Idem Juan González Briones, 
Ídem. 

Idem Fernando Díaz Pérez, Id. 
Idem Euseblo Sanz Domín-

guez, Idem. 
Idem Saturnino Madrid Estan-

gue, Idem. 
Idem Ramón López Lizarrán, 

Idem. 
Idem Julio Leonardo Mufloz, 

Ídem. 
Idem Antonio Qutlérrei Lló-

rente, Idem. 
Idem Carlos Marques Marista-

nl, Idem. 
Idem José Maria Macaba v Mel 

Rlealt. 
Idem Francisco Rodríguez Ro-

dríguez, Id. 
Motorista Trlstán Desvalls 

Frías, Idem. 
Idem Ricardo Egllior Ferrer, 

Idem. 

Idem Manuel Marques Maris-, 
janl. ídem. 

Idem Miguel Martín Serrano, 
Idem. 

Idem Valentín Aguado Corla, 
ídem. 

Paisano Toribio Pernia, de Sil-
va Idem. 

Idem Eladio Rodríguez Alonso, 
ídem. 

Idem Vicente Vieitez Gato, id. 
Idem Manuel Pérez Paz, ídem. 
Idem Valentín Manzano Her-

nández, Ídem. 
Idem Pedro Pujol Sanjuán, Id. 
Idem Julián Hernández Prada, 

Idem. 
Idem Jerónimo Blanco García, 

Idem. 
Idem Rafael Sánchez Sánchez, 

ídem. 
Idem Máximo Nombela Gó-

mez, Idem. 
Soldado Pedro Luque Ordóñez 

Regimiento Infantería San Fer-
nando núm. 1. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

B^Jai 

El Excmo. Sr. General Jefe 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos participa a esta Secreta-
ría de Guerra que en el día de 
ayer ha fallecido, en Tetuán, el 
Excmo. Sr. Teniente General 
del Ejército, en situación de se-
gunda reserva, D. Felfpe Alfan 
Mendoza. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo,̂  Ger-
mán Gil Yuste. 

Visto el expediente instruido 
en depuración de la conducta y 
actuación del Práctico del puer-
to de Corcublón, D. J o s é P e f 
ndndea Domínguez, y de con* 
fofraldad con lo prevenido en el 
artículo 1 d e l Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1936 (B. O. 
¿ei B. núm. 51), se dispone la 
separación definitiva del servicio 
del mencionado Práctico, el cual 
causará baja en la Corporación 
respectiva. 

Burgos 23 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Derechos pnilTOi máxlmoM 

Vista la instancia promovida 
)or el Brigada de Artillería, ha-
jilítado para Alférez, D. José 
Romero Martín, con destino en 
el Regimiento de Costa, núm. 1, 
en súplica de que se le conceda 
acogerse a los beneficios de de 
rechos pasivos máximos que es-
tablece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto, eii analo-
gía con lo dispuesto en las Or-
denes circulares de 22 de enero 
y 29 de marzo de 1934 (DD. 0 0 . 
números 20 y 78), acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesa-
do abonar, en la forma regla-
mentarla, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atra-
sadas y los intereses de demora 
de éstas, practicándose al efecto, 
por quienes corresponda, la opor-
tuna liquidación y cumpliéndose 
además cuanto sobre e particu-
lar está prevenido. 

Burgos 27 de septiembre de 
I937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Deatlnoa 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destinos que se In-
dican los Jefes y Oficiales de 
Iñfantería que figuran en la si-
guiente relación: 

Comandante D. Alfonso Fer-
nández de Alba y Migorahce, a 
la Caja de Recluta de Granada, 
número 18. 

Idem D. Juan Fíol Conrado, 
de la Milicia Nacional, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Sur. 

Capitán O. Servando Accame 
Amaya, del Regimiento de In-
fantería de Tenerife,, número 38, 
a ia Milicia Nacional. 

Idem D. José Boch Boíx Gá-
fate, del Regimiento Infantería 
Bureoi , niümero 31, a ia Milicia 
NacTonai. 

Idem D, Luis Torrea Martínez, 
del Regimiento de Infantería de 
Toledo, número 26, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos. 

Idem D. Juan Esteban Martí-
nez, de la Caja de Santander, 
número 42, al Regimiento Infan-
tería Toledo, número 26. ' 

Teniente D. Francisco Martín 

3253 
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, García, del Regimiento Infantería 
Valladoiid, número 20, al Grupo 
de Fuerzas Regulares de Meli-
11a, número 2. 

Teniente provisional D. Ricar-
do Delicado Cortecero, actual-
mente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Marruecos, al Batallón de Caza-
dores de San Fernando, núm. 1. 

Idem Idem D. Pedro Elguezá-
bal Hernández, actualmente a 
disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del E ército del Cen-

Por conveniencia del servicio 
pasan destinados al Batallón de 
Zapadores de Marruecos los Ca-
pitanes de Ingenieros D. Maria-
no Durán Mateo y D. Antonio 
Chuliá Boix, del Servicio de Au-
tomovilismo y Cuadro Eventual 
de Marruecos, respectivamente. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

tro, a la Milicia Nacional. 
Teniente D. Manuel Escoto 

Requejo, del Batallón de Traba-
jadores número 2, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Sur. 

Alférez D. Rafael Morales 
Chacón, de Ídem a Idem. 

Alférez provisional D. José-
María Oca Carcedo, actualmen-
te a disposición del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, a la Milicia 
Nacional. 

Idem Ídem D. Cipriano Fidel 
Timón Lara, al Grupo de Fuer-
zas Regulares de Larache, nú-
mero 4. 

Idem Idem D. Angel Moreno 
Moreno, del Grupo de Fuerzas 
Regulares de Melilla. número 2, 
a la Milicia Nacional. 

Alférez de Complemento don 
Pedro Judez Floren, del Batallón 
de Cazadores de Melilla, núme-
ro 3, al Regimiento Infantería 
Gerona, número 18. 

Burgos 26 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=• 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de 8. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina a disposi-
ción del Excmo. Sr. General del 
séptimo Cuerpo de Elército y a 
la Academia de Sargentos de 
Rlfflen como Profesor, respec-
tivamente, al Comandante de 
Caballería D. Fernando Andue-
za Cros y al Teniente provisio-
nal de la misma Arma, D. An-
drés López de Hierro y Marín. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
=EI General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
)asa destinado el Teniente de 
ntendencia D. José Ruiz Fer-

nández, de ios Servicios de Ves-
tuario de Marruecos, a las órde-
nes del Jefe Administrativo de 
León para abastecimiento y Hos-
pitales, debiendo incorporarse 
con toda urgencia. 

Burgos 27 de septiembre de 
193/.=Segundo Año Triunfal. 
=E ! General Secretario, Ger-
uián Gil Yusíe. 

iSíabilItaclones 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 18 del mes actual, 
se habilita para el empleo supe-
rior inmediato a los Jefes y Ofi-
ciales del Arma de Infantería 
que se relacionan a continua-
ción: 

Comandante D, Buenaventura 
Sánchez Palma, que desempe-
ñará el cargo de Jefe Encargado 
del despacho del Batallón.de Ca-
zadores del Serrallo, núm. 8. 

Idem D. Joaqnin González 
Martin, que mandará una Media 
Brigada déla 11." División. 

Capitán D. Pablo Rey Villa-
verde, que mandará un Batallón 
del Regimiento de Zamora, nú-
mero 29. 

Idem D. Salvador Bada Vasa-
llo, que mandará un Batallón del 
Primer Cuerpo de Ejército. 

Burgos 27 de septiembre de 
1037.==Segundo Año Triunfal. 
>=£1 General Secretarlo, Ger-, 
m á n Gil Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Comandante Militar de 
Baleares, y a los fines', del ar-
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B. O. hú-
mero 39), se habilita para el em-

pleo de Teniente a los Alféreces 
del Regimiento de Infantería de 
Palma, núm. 36, que se expre-
san a continuación: 

D. Francisco Leza Viell. 
D. Juan Prats Riera. 
D. Pedro Carbonell Carbonell. 

Burgos 27 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
==E1 General Secretario, Ger-
mán G-il Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, de 80 de septiembre 
último, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato superior a 
los Veterinarios primeros D. Ra-
fael Montero Montero y D. José 
Méndez PuHeiro, para mandar 
los Grupos de Secciones móvi-
les de Evacuación Veterinaria 
del 1 y VII Cuerpos de Ejército, 
respectivamente. 

Burgos 2 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfa,l.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Premios de efoct i f idad 
He resuelto aprobar las pro-

puestas cursadas a esta Secreta-
ría de Guerra, concediendo al 
personal de la Armada que figu-
ra en la siguiente relación, los 
quinquenios y aumentos de suel-
do que íe corresponde con arre-
glo a lo establecido y que debe-
rá percibir a partir de la fecha 
que en cada caso se señala: 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de ju-
nio de 1936, al Capitán de Cor-
beta, D. Alejandro Molins Soto, 
por llevar cinco años en el em-
pleo, quedando rectificada en es-
te sentido la Orden de 28 de fe-
brero último (B. O. núm. 188). 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de 
agosto de 1936, al Capitán de 
Corbeta, D. Manuel Súnico Cas-
tedo, por llevar cinco áños en el 
empleo; quedando rectificada en 
este sentido la Orden de 25 de 
febrero último (B. O. núm 133). 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no-
viembre de 1936, al Teniente de 

1657 



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 3 de octubre da 1937.—Núm. 3 4 8 

• f e 

•••a 

'i.-

Navio, D. José Estrán López, por 
llevar cinco años en el empleo. 

1.700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete -anualidades, 
a partir del 1 de agosto de 1937, 
al Coronel de Artilieria D. Joa-
quín Bustamante de la Fíccha, 
por llevar 17 años en el empleo. 

600 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no-
viembre de 1936, al Teniente de 
Intendencia D. Andrés Medina 
Peinado, por llevar cinco añus de 
servicio a partir de la fecha de su 
ascenso a Alférez. 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de abril 
de 1937, al Capitán Maqulnsta 
D, Manuel Cerdldo Aneiros, por 
llevar cinco años en el empleo. 

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de mayo último, al 
Oficial segundo del Cuerpo de 
Auxiliares Navales, D. Gumer-
sindo Suris Picas, por llevar 31 
años de servicio, 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de no-
viembre de 1936, al Oficial pri-
mero del Cuerpo de Auxiliares 
de Artillería D. José Bravo Mi-
llán, por llevar cinco años de 
Oficial, el cual deberá cesar en 
dicha fecha en el percibo de las 
cantidades que disfruta por el 
concepto de quinquenios de clase. 

1.300 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de febrero de 1936, 
y 1.600 a partir del 1 de febrero 
último por 4.® anualidad, al Ofi-
cial segundo del Cuerpo de Au-
xiliares de Artillería D. José Mau-
ra Nopheto, por llevar 84 años 
de servicio. 

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de ma-
yo de 1936, al Oficial tercero del 
Cuerpo de Auxiliares de Sanidad 
D. Antonio Oarc'-, Fernández, 

por llevar más (' 30 años de 
servicio. 

850 pesetas anuales por dos 
qulnqaenios y siete anualidades, 
ft partir del 1 de junio de 1934; 
900 a partir del 1 de junio de 
19.Í5; 950 a partir del 1 de junio 
de 1936 y 1.000 a partir del 1 de 
junio de 1937, por 8.»9.''ylO 
anualidad, al Oficial tercero del 
Cuerpo de AíJxiliares de Oficinas 
y Archivos D. Ricardo Manteca 

Algar, por llevar 20 años de ser-
vicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida-
des, a partir del 1 de junio de 
1934; 750 a partir del 1 de junio 
de 1935; 800 a partir del 1 de ju-
nio de 1936 y 850 a partir del 1 
de junio de 1937, por 5.^ G.» y 
7.' anualidad, al Oficial primero 
del Cuerpo de Auxiliares de los 
Servicios Técnicos D. Francisco 
Vaca Ojeda. Se toma como base 
para efectuar esta concesión la 
O. M. de 24 de octubre de 1933 
(D. O. número 252). 

950 pesetas anuales por dos 
quinquenios y nueveanualidades, 
a partir del 1 de enero de 1934 y 
1.000 a partir del 1 de enero de 
1935, por 10.® anualidad, al Oficial 
primero de los Servicios Técni-
cos D. Arturo Caos Altamirano. 
Se toma como base para efectuar 
esta concesión la O. M. de 24 de 
octubre de 1933 (D. O. núme-
ro 252). 

800 pesetas anuales por quin-
quenios y seis anualidades, a 
partir del 1 de junio de 1934; 850 
a partir del 1 de junio de 1935; 
900 a partir del 1 de junio de 
1636 y 950 a partir del 1 de junio 
de 1937, por 7.«, 8." y 9.® anua-
lidad, a los Oficiales primeros 
de los Servicios Técnicos D, Er-
nesto Allely Lagraña y D. Ma-
nuel Díaz de la Cerda y al Ofi-
cial segundo del mismo Cuerpo 
D. Pedro Duarte García. Se to-
ma como base para efectuar es-
tas concesiones la O. M. de 24 
de octubre de 1933 (D, O, nú-
mero 252). 

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de abril de 1934; 
700 a partir del 1 de abril de 
1935; 750 a partir del 1 de abril 
de 1936 y 800 a partir ĉ el 1 de 

' .» y 6,® 

ero del 
08 Sér-
ico Fer 

nández Torres, por ..evar 16 6.% 7.® y 8.® anualidad, al Auxl-
afios de servicio. - " ' "" - -

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de octubre de 1933; 
600 a partir del 1 de octubre de 
1934; 650 a partir del 1 de octu-
bre de 1935 y 700 a partir del 1 
de octubre de 1936, por 2.", 3.* 
y 4 . * anualidad al tercer Maqul-

abril de '1937, por 4 . ' , 
anualidad, al Oficial t 
Cuerpo de Auxiliares v 
vicios Técnicos D Frar/ 

nista D. Luis Fernández López 
por llevar 14 años de servicio. 

500 pesetas anuales por un ! 
quinquenio, a pairtir del 1 de sep-
tiembre de 1936, al tercer Ma-
quinista D. Luis Suso Elorriaga, 
por llevar cinco años de Gra-
duado, debiendo cesar en el per-
cibo del de 250 pesetas que ac-
tualmente disfruta. 

250 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de fe-
brero de 1935, al tcrcer Maqui-
nista D. Enrique Ocampo Martí-
nez, por llevar cinco años de ser-
vicio. 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir del 1 de oc-
tubre de 1936, al tercer Maqui-
nista D. Ricardo Díaz Vllela, por 
llevar cinco años de Graduado; 
debiendo cesar en dicha fecha en 
el percibo del de 250 pesetas que 
actualmente disfruta. 
•"850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir del 1 de noviembre de 
1933; 900 a partir del 1 de no-
viembre de 1934; 950 a partir del 
1 de noviembre de 1935 y 1.000 
a partir del 1 de noviembre de 
1936, por 8.®, 9.® y 10 anualidad, 
al Auxiliar primero Naval don 
Manuel Aneiros Filguelra, por 
llevar 20 años de servido. 

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de noviembre de 
1933; 800 a partir del 1 de no-
viembre de 1934; 850 a partir del 
1 de noviembre de 1935 y 900 a 
partir del 1 de noviembre de 
1936, por 6.®. 7.® y 8.® anualidad, 
al Auxiliar primero Naval D. Jo-
sé Saavedra Qalifianes, por lle-
var 18 años de servicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida-
des, a partir del 1 de enero de 
1933; 750 a partir del 1 de enero 
de 1934; 800 a partir del 1 de 
enero de 1935; 850 a partir del 1 
de enero de 1936 y 900 a partir 
del 1 de enero de 1987, por 6,®, 

llar segundo Naval D. Ramiro 
Muñíz Fernández, por llevar 18 
años deservicio, 

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 denovlembre de 1933; 
600 a partir del 1 de noviembre 
de 1984; 650 a partir del 1 de no-
viembre de 1935 y 700 a partir 
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del 1 de noviembre de 1936, por 
2.% 3.° y 4.® anualidad, al Au-
xiliar segundo Naval D. Antonio 
Pérez Rodríguez, per llevar 14 
años de servicio. 

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de febrero de 1937, 
al Auxiliar segundo Naval D. Ma-
nuel Abad Martínez, por llevar 
15 años de servicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida-; 
des, a partir del 1 de noviembre 
de 1936, al Auxiliar segundo Na-
val D. Francisco Secane Monte-
ro, por llevar 14 años de servicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualidades 
a partir del 1 de febrero de 1937, 
al Auxiliar primero de Artillería 
D. Ricardo Torres Quiroga, por 
llevar 14 años de servicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatroanualidades, 
a partir del 1 de marzo de 1937, 
al Auxiliar primero de Artillería 
D. José Victoriano Sánchez, por 
llevar 14 años de servicio. 

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de 1 de no-
viembre de 1936, al Auxiliar se-
gundo de Artillería D. Antonio 
Vez Quijano, por llevar cinco 
años de Graduado, el cual debe-
rá cesar en el percibo del de 250 
pesetas anuales que actualmente 
disfruta. 

650 pesetas anuales por dos 
quinquenios y tres anualidades, 
a partir del 1 de marzo de 1937, 
al Auxiliar segundo de Artillería 
D. Saturnino Sánchez Ralo, pof 
llevar 13 años de servicio. 
' 680 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, 
a partir de 1 de marzo de 1934; 
650 a partir del 1 de marzo de 
1935; 700 a partir del 1 de marzo 
de 1936 y 750 a partir de 1 de 
marzo de 1937, por 3.®, 4." y 5." 
anualidad, al Auxiliar primero de 
Artillería D. José González de 
Cüeto y Terán, por llevar 16 
años de servido. 

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de marzo de 1934; 
600 a partir del 1 de marzo de 
1935; 650 a partir del 1 de marzo 
de 1936 y 700 a partir del 1 de 
mar/o de 1937, por 2.", 3,« y 4.® 
anualidad, al Auxiliar primero de 

Artillería D. José Cordero Bolla, 
por llevar 14 años de servicio. 

.550 pesetas anuales por dos 
quinquenios y una anualidad, a 
partir del 1 de mayo de 1934; 600 
a partir del 1 de mayo de 1935; 
650 a partir del 1 de mayo de 
1936 y 700 a partir del 1 de ma-
yo de 1937, por 2.^ 3.® y 4.^ 
anualidad, al Auxiliar segundo 
de Artillería D. Luis Coello Gi-
rón, por llevar 14 años de ser-
vicio. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
marzo de 1934; 550 a partir del 1 
de marzo de 1935; 600 a partir 
del 1 de marzo de 1936 y 650 a 
partir del 1 de marzo de 1937, 
por 1.", 2.® y 3.® anualidad, al 
Auxiliar segundo de Artillería 
D. Alfonso Molina Escribano, 
por llevar 13 años de servicio. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
enero de 1936 y 550 a partir de 
1 enero de 1937 por 1.® anuali-
dad, a los Auxiliares segundos de 
Artillería D. Manuel Bernal Ma-
clas y D. Leandro Blanes Cortés, 
por llevar 11 años de servicio a 
partir de la fecha en que ingresa-
ron en el Cuerpo a que perte-
necen. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios, a partir del 1 de 
abril de 1986 y 650 a partir de 1 
de abril de 1937, por 1." anuali-
dad, al Auxiliar segundo de Arti-
llería D. Manuel Ruiz Velazquez, 
por llevar 11 años de servicio, a 
contar desde la fecha de Ingreso 
en el Cuerpo a que pertenece, 

750 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cinco anualidades, 
a partir del 1 de septiembre de 
1933; 800 a partir del 1 de sep-
tiembre de 1934; 850 a partir del 
1 de septiembre de 1935; 900 a 
partir del 1 de septiembre de 1936 
y 950 a partir del 1 de septiem-
bre de 1987, por 6.®, y 
9." anualidad, al Auxiliar prime-
ro de Sanidad D. José Zambra-
na Pérez, por llevar 19 años de 
servicio. 

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y 10 anualidades, a 
partir del 1 de febrero de 1934, al 
Auxiliar primero de Sanidad don 
Antonio Nieto Candón, por lle-
var 20 años de,servicio. 

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades,, 

a partir de 1.° de mayo de 1934; 
850 a partir de 1.° de mayo de 
1935; 900 a partir de 1.° de ma-
yo de 1936, y 950 a partir de 1." 
de mayo de 1937, por 7.% 8.« y 
9Aanualidad, al Auxiliar 1.° de 
Sanidad D. Antonio Iglesias Bra-
ge, por llevar 19 años de servi-
cio. 

600 pesetas anuales por dos 
quinquenios y dos anualidades, a 
partir de 1 de. marzo de 1934; 
650 a partir de 1 de marzo de 
1935; 700 a partir de 1 de marzo 
de 1936 y 750 a partir de 1 de 
marzo de 1937, por 3.®, 4." y 5.® 
anualidad, al Auxiliar 2° de Sa-
nidad D, Manuel Varela Fernán-
dez, por llevar 15 años de ser-
vicio. 

1.000 pesetas anuales por dos 
quinquenios y diez anualidades, 
a partir de 1 de diciembre de 1936 
al Auxiliar 1.° de Máquinas don 
Manuei Fuertes Rodríguez, por 
Ileyar 20 años de servicio. 

700 pesetas anuales por dos 
quinquenios y cuatro anualida-
des, a partir de 1 de marzo de 
1937, al Auxiliar 2.° de Máquinas 
D. José Freire Teijeiro, por llevar 
14 años de servicio, 

550 pesetas anuales por dos 
quinquenios.y una anualidad, a' 
partir de 1," de julio de 1933; 600 
a partir de 1." ue julio de 1934; 
650 a partir de 1." de julio de 
1935; 700 a partir de 1.° de julio 
de 1936, y 750 a partir de 1.° de 
julio de 1937, por 2.®, 3.®, 4.®, y 
5.® anualidad, al Auxiliar Segun-
do de Máquinas D. Jesús Pérez 
Corral, por llevar 15 años de ser-
vicio. 

800 pesetas anuales por dos 
quinquenios y seis anualidades a 
partir de 1.° de febrero de 1937 
a los Auxiliares segundos de los 
Servicios Técnicos D. Abelardo 
Rovir.a Fernández y D. Rogelio 
Area) Forro, por llevar 16 años 
de servicio 

950 pesetaj anuales por dos 
quinquenios y nueva anualida 
Qfft, á partir cié í̂ xt iebrftro-^ 
1987, al Auxiliar segnndo da lOl 
Servicies Técnic.os D. LeaiVdM 
Díaz Menday, por lic.d» 19 a M 
de servicio, 

250 pesetas anuales por uj 
quinquenio, a partir de 1." de nía 
yo de 1936, al Auxiliar Seguml 
de los Servicios Técnicos do 
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Juan Manuel Pérez Diaz, por lle-
var cinco años en el empleo. 

500 pesetas anuales por dos 
quinquenios a partir de 1° de fe-
brero de 1937, al Maestre de Ar-
tillería permanente Pedro Sán-
chez Muñoz, por llevar 10 años 
de servicio, a partir de la fecha 
de su ascenso a Maestre. 

Burgos 15 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
El General Secretario, Germán 
GilYuste. I 

[Francos 
í Libras 
^Dólares 
|Pranco3 suizos...... 
j Escudos 
1*080 moneda legal.. 

IrucdSn: üúnjiero T, de ZaragoiSa, 
para ingresar --
plir la peaa 
por sentencia „ 
^a dictada perla Excnxa. Audiencia 
Idfi Zaragoza "techa 16 de abril 
•ae 1936. • t f^ I 

Zaragoza 13 de julio da ¡1937.— 
El Juez de instruccióin. i 

bre tentativa de violación apercibién-
dole quCi de no comparecer le parará 
el perjuicio a gue hubiere lugar,, 
teniéndose pQr ofrecido dicho próó-, 
cedimlento. - l , 

Dado en Molina de Aragón a 'IQ 
de julio Üe 1Q37.—Vidente • Diez Oas. 
par.—El Secretarlo Judicial, Fdig(e 
Bacariza. 

H ConiKé de Moneda Exíranlera 
I" - — 

Cambios dñ compra de monedas 
; publicados el día 3 de octubre 

' •• do lü.'j?, de acuerdo con las dispo-
Bidones oficiales: 

DIVISAS PHOOEDKNTKS BU EXPORTA-

CIONES: 

Francos gS'BO 
Libras 42'45 
Bulares • 8'58 
Liras 45<1k 
Fran«os suizos Í96'35 

Reichsraark 3'40 
Belgas 144'72 
Florines 4-72 
Escudos 88'60 

Peso moneda legal 2'65 
Coronas checas 80 
Coronas suecas 2'IC 

^ Coronas nornogas...- 2*14 
Coronas danesas l'OO 

r>IVI3AS I.IItUHS IMPOnTADAS VOLUN-
TAUIA Y üicrmmvAMENTK 

86-85 
5305 
10'72 

245'40 
48'25 
8'30 

MmUñ á8 imlkk 

¿;|5DICT0S V REQUISITORIAS 

Zaragoza 
Mariano Lahoz Labarfa' JiSíurai 
Zuera d̂e estado casado, profe-

s, 
KTO .̂ucra Bsiaao casiaao, proie-
|iáu jornalero, de 32 años, Mjo de 
iflariano y de Josefa, .domiciliado 
^atimamenie ©n Zuara, procesado 

or rol» ,comparecerá en términq 
" diez djas ea ai'Ju2;gadQ da iaa> 

Cesfesro Calleiero Prádemíáo-Calíx 
ío, hijo de Pablo y María ,natural 
de Calátayud, de 23 afios, soltero, 
jornalero ,domldliado últlmamentei 
len Zaragoza .procesado por ei'de-
lito de atentado ,l©síoTieí y daños, 
comparecerá dentro del término dtí 
diez días ante eT' Juzjrado de instruo 
(dón nfim. 2 de la audad do Zara-
gozia .sito Democracia '64 dupHmdo 
con «51 fin de constituirse en prísidii 
d«crotada ©n causia núm. W4 dfi 
'1936 contra ©I mismo y ¿tro "coa 
laperclblmiento que de ilío verífl-
earlo será declarado Tebelde. ' ' 

Al mismo líempo se encarga la 
fodas las 'autoridades y agentes ñe 
la policía judicial prooedán a la 
busca y captura de dicho procesa-
do y caso de ser habido se le In-
grese en prisión dispostclóü de 
teste Juzgado y üesultas del expre-
isado sumario • • ( 

Zaragoza 13 de Julio de 937.— 
El Juez de Instrucción. "> 

Marchena 
por la presente se cita, 'llama y 

emplaza al procesado José Santiago 
Raya, de 27 años de edaá,, hijo de 
j03é y Cataliña, casado, natural de 
Vllfanu^yá de San Juan y veánio 
de Arahal para que;, en el término 
de diez dlas en que la presentí! 
aparezca ínSerta en el «Boletín Ofl-
cial» de. esta provincia y Se Bur-
gos, comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción, Sito en la Calle Cou 
Ilaut Valera nilmero 16 de Marrhena, 
•para constltuirs<| en prisión en m'&. 

ritos de la cau-*a que «e le siguen 
en eSte Juzgada rom et número 9-36 
sobre lesiones y a virtud de caiHia 
orden de la Superioridáaí; apiercj. 
biénaole que de ncí hacerlo le parará 
el fíerjulcio a que hubiere lugar. 

Marohtena a 3 dfe mayo de 1Q37.— 
El Secretaria. / 1 i 

Molina dí3 Aragón 

DCi! Vlíeiiííj 0A8pa?t Ja?? Utá 
íhiífiiiHrlófí Úi?. BSte élü^ta y «(i 

por «I preíSínfe Sé M s reíjfeáen-
bhía légdi de jusía Sanz y Saná, 
veíinM de LagunaSéea (Cuenca) para 
qu6 en cj término de ocho días com-
parezca anfe esté Juzgado a íin "de 
recibirle declaración y ' ofrecerle ei, 
procedimiento del artículo número 
lOQ de la Lw de Eniulclamienfo Cri 
mlijal en el sumario que Instruyo 
con eí númojai 7 del añq actual 

Segovla 

D". Ensebio Provencío Arroyo, oon-
bejai juez instructor dél expe-
diente administrativo qne por 
lacuerdo doi Excmo. Ayuntamicia:-
to de esla tíapiiai, se insitruve oou 
tra lel interventor ^e AArljltríos 
don José Piéña Huertas,, por et 

prcsont®. ' ' r I 
Hago saber:' Que se dlla y ©Bi-

plaza en dicho expediente a don 
José Peña Huertas, para ^uo en 
el término de ocho días, contados 
desde la publicarló^n del presente 
edicto en los periódicos oficiales 
comparezca en dicho expediente, 
bajo la prevención de que de no 
comfiftriecer continuará sin Su au-
diencia la tramitación del mismo. 

Dado ©n Tas Casias Consistorialgsi 
pe Sagovla a '5 de febrero de '1'937. 
—Eusiebio 'Provenclo'. Ti '1 ' 

Don Fránasco 'Sepúlveda Snnyl, 
¡abogado del Estado, Juez ínS-' 
Iructor del iexpedienttí guberna-
tivo qne jpdír orden del l imo. Se-
tter Delegado de Haciendia de 
iestá provincia ,se instruye 'con-
tra iel el auxiliar mavor'del Cuef 
|»o graierái de Administoci6n__de 

ríi 
sen te. 

Hacienda pública, dofta Ma-
ría Ros de Castro, fíor ei 'pre-

Tliago SabefTí'Tíjnfl SB SPa y em-
plaza Ten dicho expediente a dofla 
María Ros de Castro .para qua 
en el término do ocho días ,conta-
dos desde la publicadSn del pre-
Bfenfe edicto en los periódicos ofl-
diales, comparezcía ©n dicho expe-
diente, bajo la prevención de que, 
de no comparecer continuará sin BU' 
(audiencia m tramitación del mismo. 

Dado m. Sego'̂ a la 23 de marzo 
de 1937. — Francisco ^epúlveda. 

' rT'i"^ '"T I f ^ n 1 
Santiago 

Wdriiíiwz CürralcB RópfeUrt, 38 
nfios, vluil^ vlnlanfo, li!|o día Ceforfno 
y Reglriíi; iiníurfll f veSIfit} üís 
CabfafleS; parido de ínfiestb,, ptau 
Viiicía de O^tí'io, 'ijFticeéaíia" en él 

iSumario luiinéro m <íe Í<536V sobré 
éstafa? ^tQíñpíitemi «¡n él término 
de dleí aiaS ante el fuzgadb d© 
Instrucción de Santiago, a Ser' redy 
ddo ,a prisión,- baj& apercibimiento 
que de nO hacerlo Será dectaráao 
rebelde. < 

Santiago 12 "de Julio ííe ÍQ37.— 
El Juea de Instrucclóti.^El Secre-
tarto. r 

\ 

.•IL 
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La Coru f l a 
Don Sojváclioiri Sfloiz! MlortípiRa, 

Ofldtis/ íU> Sala en ift AmUen 
' cía Territorial do La Coruffla. 

Ci'IrlltíüU! Qw lOa 1,03 lautos Ü'd 
<fu0 so iiajÍÁ mérito, se dictó; la 
W^uiente: 
. «Sentencia: ElQ la ciudia'íi da 
La Clonuaa ¡a 27 de abril de 
MST. En los lautos del jultío 
de mayoE oiiantía que lante Nos 
'penden ea grado d© apeljacióiu 

_ 'pEoced'entes de), Juzgado de pri-
I mera instancia de Arzua, seguí 

idos entre parfies de la toa cpmo 
t Idemiandanle y apelada Maríá 
Taboada Camba, mayor de edád 

i viuda, labradora y vecinía de la 
parrocfuia de Pantiñiobre. térmi 
no municipal de Arzua, repre 
senHadá por eí prpcuraidoj; don 
¡Manuel Sendón Amado y de-
fendida por el Abogado' «don 
Mianuel Iglesias Cotral y de iai 
otra ciomo dernaadMOiS y laipQ 
liantes doña Dolores Taboiada 
óamba, mayos de edM, oasa 
Ü^ labradora y vecina de Bran 
desa întervenída d© su mjjldda 
Manuel Souto Montero, repre-
sentados por HCI Procurador don 
Enrique Arapda Losadia y de-
fendidos poE el IqÉrado SK. Mion-
Bero T̂ uiroga siendo parte fcam 
bién el Ministerio Fiscal lepa riB-
ipresentación da Jas p'ersoiniaisi 
desconocidas, sobra presunciópos 
de muieirta da don Angel Ta-
boada Gaiccía. Fallamos: c[ue( 
estimando en parte la demam-
da inteiEpuiesta por dofíJa Mairía 
Tabeada Omba, debemos de-
clarar y dedairamos la pi:esu¡n 
ció de muerte de Angel Taboa 
la García, miandando qiie jTiaios 
ransourridos seis meses desde 
las publicación de esta aeriten 
tía. una yez firme. \&n los p©rló 
dicos oficiales^ se abra la suoe 
sión de laquel y desiestiman-
do en I¡o demás ía ¡Referida de-
tnanda, absolvemos de las reg 
tantes peticiones de la misma 
^ los demandados. Confirma-
mos en jo que con la presienta 
l^té conforme la sentiemcia jap© 
Iiaida, .revocándole len lo que mo 

tío esté, y no hacemos espiecial 
imposición de costas de níagu 

¡na de las dos instanciajs. Así 
por esta nuestra senten^a, 
pronunciamos, mandamos y ' fir 
'Mamos. Antonio Sefúorans, Nica 
fós Biadía, José M. Pedíneira, 
Odón Colmenero, Fausto Gar-
cía. Publicación: Leída y pu-
blicada hia sido lia î nfcerior sen 

, .Jftencia por el seflor Magistrado 
||||Î nenle. don Odón ColmeíDlero 

'i ítSiia!̂  lai éstiaic íselBlírafldo ^ud i ^ 

da pública on «f dfa Ua ait fs, 
clilft de q:U.o yo SscjUiliu'JiO potv 
tífico^ A. Dustftninnto.» 

Y pora publjoar en d «Bofe 
tin Wici - • 1 Oficial ilcl Estado»^ expido 

firmo ía presento en La üoru-
ííia(, 20 tlQ »nayo do 1937..~E]i 
Aboga,dq Mauwel Iglesias, 

Sialvador L«5ipez José, Üe 30 fcifioS 
de edad, profesión afilador, hijo 
de Gregorio y |de BasiUsa, natural 
oe Nogueír-a, lyarlido tíe Orense, 
provincia de idom, vecino de La 
Coruña, cuyo actual paradero se 
ügnora, procesado en jsuniario nú-
mero 332 de 1937, sobro lesiones, 
comparecerá dentro dei término de 
ocho días. ante jeí Juzgado de ins-
trucci<5,n del íüs'lrito del Instituto, 
de La Corufla, Palacio de Justicia, 
con objeto de Ser reducido a prf? 
sión, previniéndole que isi no bom-
parcce será declarado Srebelde y le 
parará ei prejuicio ia,quie baya lu-
gar. ' . I 

La Coruña 20 de Junio de 1937, 
—El. juez, '-i f W. secretario. 

m 

Avila 

Por la presente requisitoria y en 
virtud de lo bordado por el seflq̂ r 
Juez de Instrucción de este partido, 
Se Uama, cita y emplaza, como com-
irendidos en el número 30 del arlícu-
0 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los-procesados Pedro Ra 
mirez Moto^ de 28 año^ de edad, 
hijo de Lázaro y de Engracia, , natural 
y vecino de Ponferrada, de estado ca-

6ado; Miguel Motoa Hornándee, de 
22 anos do edad, hijo dr Juan y de 
Carmen, natuful y vcdno de IMlon-
cla, de estildo soltero, y Mlíjuel Ce. 
rrcduela Jlinónez, de 18 afios .de 
edad, hijo d€ Aquilino y de J[u|fa, na, 
tural y vecino de Valoría la Buena, 
de estado soltero y los tres ¿Itano?, 
cuyas demás circunstancias 8e Igno-
ran, asl como su actual paradero, 
para que én el término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado para 
Ser reducidos a prisión, acoraada por 
• la Superioridad en el suniario que 
«e siguió en este Juzgado con el- nú-
mero 126 de 1936, por el delito' de 
hurtOj, bajo apercibimiento de que 
otro caSQ serán declarados rebeldes 
y les parará ^ perjuicio a ;iue hu-
biere lugar con arreglo a la Ley. 

Dado en Avila a 15 de julio de 
1937.—El Secretarlo,, Nicolás Ca-
rrlUo, 1 ; 

La Línea de la Concepción 
Don Vicente García Alonso, Juez inS-< 

tructor giUlfar permanente de esta 
plaza. 
Hallándome instruyendo fcausa cri-' 

mlnal contra José Torres de la Peña, 
Bín otros datos de señas personales, 
cuyo paradero se ignora, acusado del 
delito de injurias al Glorioso Ejér-
cito Nacional, a todas ias autorida-
des tanto civiles como militares, en 
nombre de la Ley requiero y de mi 
parte 3uplico^ que por cuantos me-
dios estén a Su alcance', proceda a 
la busca y captura del citado siyeto, 
y Si fuese habido, l o pongan a mi 
disposición con íoda seguriaadL. 

Y para (q u^ llegue á noticias de 
todos Ijjsértese este llamamiento en 
el ««Boletín Oficial» def Gobierno 
Nacional de la Plaza de Burgos y ^n 
de esta .provincia de Cádiz. 

Dado én La Línea de la Concep-
ción a 6 de( julio de 1937.—El Te-
niente Juez instructor, Vicente Gar-
cía.—Ante mi¡ el Secretario, Juan Co-
nejo. ^ ^ ^ 

Zaragoza 

Ez^etro García, Ponciattio, 
de 25 laiüos, estado soltero, d0 
profesión w oficio jornalero, hi-
lo de Tomás y de' Antonia, na-
tural de Pradajón (Logroño) do-
toicil^ado últimamente ¡en Zariau 
goza procesado por la causa nú-
mero 160 de' 1935, sobre hii tn 
bierros. comparecerá dentro de! 
tSmino de diez días, aats es-
te Juzgado de Instrucci<5n núme 
ro 3, Secretaría del sfeñor Lizan 
dra. para constituirse en prisión 
qne le ha sido decretada por 
íauto de la Audiencica Pro^n-
Káali de esta ciudad, fecha 7 
Bbril, último, apercatado que Üe 
no compiareogr sierá declarado! 
rebelde. 

AL propio tiempo mego y en-
cargo a todas las Autoridades 
íanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de s^r 
hiabido le ingresen ©n la Cárcel 
tt disposición de este Juzgado 
y causa indicadia. 
Zaragoza 29 de,Junio Se 1937 

r—El Juez de Instrucciója, Pablo 
de Pablo. 1 

Lázaro Beíenguier José, d© 48 
laiños, estado casado, de profe-
sión w oficio iomalero, hijo d.ó 
Pedro y de Cecina ̂ natural "da 
Liagata. domiciliado úlüm^m®"-' 
Se en esta ciudad, prodesadc 
por la ca'usa número 225 de 1935 
ísobra daa<js. comparecerá dea-
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tro ael Ifirmino fle Biez díais 
paite este Juzgado de Ipstruio-
ción púmero tres, Secretaríais 
ücl señor. Lizanidria, par,® imgra 
Bar ©ñ la prisión provincial da 
esta capitat, objeto de pum-
ipliri lai pena de tres meses de 
arresto que le han sido impn^s 
tos en sustitución de la mnlta 
üiQ mil pesetas. 

A| propio tjempai 5uego y en-
idargo a todas Ps autaridaideís 
'tanto judiciales como gubernatlr 
Vlasj procedan a la busca y cia^ 
tura del indicado penado y 
BU) ingreso en la prisión^ lal ob|a. 
to ¡antes indicado. 

Zaragoza 10 de inlio de 1937. 
El Juez de In&tcuccióin, P¡ablo 

da PiablQ. 

Zafágoia 10 aé íiulio ae 1937. 
—El Juez da Insteucdóm, Pablo. 
Qi0 Pablo. 1 

El ^oT, Jmz aejprímSrfa íns-
t ^ c á e instrucción del Juzga-
do- número 3 de esta capital, 
feto providencia idle (esta techiá 
dictada por la ejecutoria dima-
nante de la cansía sieguida pou 
(Bste mismo Juzgado bajo el nú-
toero 80 de 1934 sobré testaíaí, 
IbonlTia Serafín Ciamarasa Góni-
fcále -j Prudencio Calixto Ces-
íero UaJlejcro, he acordado ci-
liar por medio de la pres'enfca 
|a I aperjiudicnda por dicho Hê  
cho. cuyo nombre, lapellídos y 
domicilios se díosconooc-a siendb 
de una leda'd laproxlm^üa de 
57 años. que vestía con pañuic-
lo a la cabP¿ri, cliíiqtiieta y fjíl, 
da que se derfñ proc'edía de ja 

!
inrte de Exlpnmadnra y s® hte-
Inha por aqnrllia focha ©n lesüa 
ciiidan para cometerse 'a» imSi 
bperftclóiv qniríírglca y fuf- esta-
fada ]ioT dichos procesados. .])or 
rl proceíllmJentc) de la estampi-
lla!. de la cantirlnd de 305 pes¡B-
tas el día 31 <le í>n^o «e 1033 

Dbn Píablo die PaMc* MaKeios,. 
mágistrádo. Jnez de primeria 
instancia e instrucción del Jnz 

gjado número 3 de esta capitaj;. 
Hag» sabeír,: ^uo seeún lo 

laoopdado ^ resoíuciópa de iesta 
'Sechla dictada en lia ejeoutorifli 
tíimia!n.ante de- la daiusa sieguida' 
jtbn este Juz'̂ aldo bajo el númieroi 
277 de 1935 sobre dMos, comtra 
Jwam Vicente OyiaTbidie Giairmiein-
üia. se deja ^ íefiectó la ret-
quisitorla insertaida ¡en lel Bol!0-
tín Oficial del Estado de BuiC-
gos. con el número 258 de I0s-
|e año. por haberise dejiatío sin 
efecto ía bnsca y oapturia del 
tnismo. ' t ' . t - ' 

Zaragozla 28 de julio de 1937. 
—p ablo de PablQ.—Eí Sefídâ  
fiaiíoU 

pntro cn.Ue ele SnioP Engra- tanto civiles Corno inllflarcs y" 
cia y plúza de Cuí;leJ-u,r para ([ue demás ¡affente 
dentro de los diez días fdi(uiCn-
tes al I r iiisercián die fisln cé-
tíula en oí B f l d í n Ofjciíil; ilt"! 
tio coniparfzCa en este Juzg;id'\ 
al ()])iiel.f) d-p fadlitn'i'lí.! la d<icu-
hnonUH'jí'm y demás <lalas p r rc t 
sos f>arft hnwiTt . ptí.;n de Ifi ríin-
ÍÜdad d)ei- <1 jwicníftí 
qiKi {-n di' ln(i('itiJir/,a-
d ó n df ])crjiiic(<>!3 lum sid-i con-
denrtíl.os los prm-erado?! n pat^r 
Cte, <;1. imi-íí>it('. ̂ to wí» dOposi-
to en míilAfií-o qort aj «ft^rtr* 
s" liallrt coíistítKÍdo f p 1,a oíii-
dad do I.o^rofio . prf-viní' tidnto 
ouc. <le jn) coiV>i«\r.ccRr k« jwiríinvi 
el p f i r i uHo ft f fm Ivjiy» 

iprocsado por la oaius!®̂^ número 
(163 de 1936, ¡sobre quehraaita-
kniento^e condena. 

Comparecerá dentro ü)el tér-
ijbiino <|e( tíieiz Mas ante esta 
«Juzgado de instrncdóp número 
3, Secretaría del sieflor Lizan-
Idra, para notiñcia¡rle el fluto dq 
procesamiento, recliblirl© dedar 
ración indagatoria y constituirse 
en prisión que ]je h^ sido de-
caietada por auto Se esta fecha, 
laiP'ea'cibidjo que de no oómipái-
cewr será dec]ia|rado reibieMÍ, 

Al propio tiempo rueyo y len-
)c^go a todas lias flutoriidaidieia, 
tanto civiles comió militarles y 
demás agente üe l|a Policía jiudf-
tíal, proceidan a siu buscia y cB^ 
tura y caso de ser hiabiído, íg 
ingresen en ta cárcfel a dísposíu 
felón die este Juzgado y causa 
inidicada. 

Zaragoza 19 de jupo dé 1937. 
—El Juez dfii insfcuccióp, Pablo 

P^lo, t i ; ^ 

f !lSFaca>̂a Herrero. AntonicJ, .IBCg 
oficio ebanista, hijo "de Macia-
20 años, soltro. de profesión w 
rio y dejGuadalupe, naturaj de 
Ziarigoza.̂ ^ domiciliado últtmar 
mente lep Ziaragoza.̂  prooê siaidoi 
V)or ILa cansa número 107 da 
¿930 sobTie lesionies. 
•\Gompiiíriecerá dentro diei t'fiiv 
niino' ¡ÍQ 'dlie*; días ainte fesKe| 
Juzgado de instrucción número 
3. Secretaría del, señor Lizian-
dra para notifidarle el auto de 
procesamiento, recíblrlé decla-
friación indugatorJa y constituirse 
ten prisión que le ha sido dei-
crelada por aiuto de ©sta Techa, 
ifliOcrcibScilp que de no oompaH 
roeer será decidiraldo rebcldié,, 
. Al propio ticm])0 rueyo y en-
cargo a todas las autbridjadcs. 

(José Aná^ Ortiz, niatuiíalUe 
í?ial;delfla, (Estados Unidos) de 
estado soltero, profesión cdc-
pintero.̂  de 19 ¡años, hijo dí! 
Tiburcio y de Maríai, domld-
Uado últimamente ep âJiago-
za ̂ procesado por robo. 
• Compareceaigj fen íérmino ÜC 
diez días ante ej Juzgado dtí 
ínstruccióin número 1 de Zara-
goza, para proceder lai cumplin 
miento de ía sentencia dlctaid® 
por J¡a Excma Audiencia de Z^ 
z¡a en 18 de marzo último en el 
exxpediente de vagos,.̂ dimaniaai-
te de la causa numero "188 di 
1936.,ingresando en un establia-
cimiento de custodia. 
I Zaragozia 19 de juljo 'de 1937. . 
—El Juez de instrucción. Angeí | 
Mir¡anda. ( ' * 

de la Policía judi-
cial, procedan a su basoa y'ca» 
tnra y caso de ser habido, le 
5ngiT,sgn en la cArctel a disposi-
ción dio este Juzgado y causa 
inidicada. ' í 

ZaruRO/..! 19 de Julin do 1937. 
—,í iu;/ , do insfcr'uccii:*», pablo 
f{I«> Piftblo, , i ,' I 

. EscoTlrt T'Jiiie, Frantíî sco Da-
¡niol, dn 23 aftoŝ  estado sol-
tero, de profesión tt oíiclo jior-
halero. hii.o de Francisco y" de 
Luisa, natural de Zaragoz-a" do-
Zmitil^iftao úlUmanwnte en 

Iferiano Víu López, ¡naturaj | 
Üo Zaragoza^de estado soHerotel 
de profesión chofer, de 22 lañes \ 
de iedad.̂ hijo de Santiago y 
Pü'ar. domiciliado "últimamentfiP" 
en zaragozia, jprocesado por le-
biones y Idíaifljtíŝ .. 
i Comparecerá fen Üérmino o® 
diez <lfas ante el Juzgado d« 
instrucción niimero 1 de Zar^j 
goza parui satisfacer Tj® peníl 
de inulta de 300 pesetas, a quflf 
íué condenado por setiimcia f I 
12 Idí'e vurio 'de 1934,. dícWíl 
por Itt Eixcma. Au'diencia a«l 
Zaragoza, o c ^ . de no h ^ l 
¡o a eumpUí la resp;onsalaifi^| 



Bo lü t i a Of ic ia l del E s t a d o . — B u r g o s 3 de oc t ub re de 1937 .—Número 348 

personal 0© 30 Híais Bfei î rtWslo. 
ZaPagoaa 19 die Julio de 1937. 

• —Eí Jiuez idie insSrucicióinL Aotíel 
' Miriaioidia. C 

Rute 
Don Valeriapa Pérez JSEméneî  
, Jiuiez de Instruocióia len {ujocío 
í meis e Ipstructíoir dieH expiedieja-

le üie î esponsiabüMaid cífvfl' 
Dontna Maimiiel Matas Espinaif. 

l- Por el presente sieadio deseo-
Vaocido el paradero de MapuieJ' 
iPMiatas Espiniar, d;e 34 Bíflios tí¡0 

" «L domicíljiiaidio len Vmtorrioa 
Bialermâ  se ja cilia por míe 

lien det pres'éntiel para que en 
término ae ocho días a qoptíaip 

ie la msierciófa, der p̂ nesentó 
|compiar©zca lanta estieí Ji^adiq 
P«rsoinalmie(atie o por escrito 
si, reíe(rido expedienté apérdbit-

Ijlo que de noi h;aoerl.o le pararáj 
periiiido á qu"3 hiibUena Ixjgaa 

P Diado en Ruíe a 18 ide septieni 
)re .de 1937. II Aiño .Trinmfi^, 
-El JiU0z de Instrucdóia, Va-
riano Péinezi Jimép,iez,.—Eí S»-

ÍQ. [ . l 

)on Vialeriano Pérez Jiméne^ 
JiuciZ de Instruccióa len fumcío 
nes e Instructor'del ©xpiediien,-
Üe . de responsabüidád ciMIi' 
contra Franci&pQ Pérez Espi-
gar.. , I ,1 

- Por el priesienli0 siendo deseo-
taocidq el paradero die Franclsiooi 
Perea Espinar de .58 añios 4ei 
'̂lad. Üomiciljiado em Veintorroa 
B Bal,erma, se le cita por miei-

lio del, presenfie para cfu® ©n 
jpmino de ocho días a contáiri 
lesde I,a inserclója del presente 
feomparezca lante este Juz.;¿aido| 

[personalía'einfce o por escrito en 
•|1, refep-ido expedienté apérdbir-
Bo que de no hacerl,o le parará) 
ti, perjuicio a quie hubi'eriB lugar 
I Diado en Rute a 18 de Septiem; 
bre de 1937. 11 Ajab Triunfal;, 

^ E l , Juez de Instruccián^ Ya^ 
'leriano Pérez Jímépez.—El Sei-

etario. i i 

diq ^ pneseníei para qiuQ len 
l é rmiQO de ocho üías a coíntajc 
desde ía inserción presenté 
compiereaca ante esCa Juzgadq 
persoj .'meinlío id p̂oE lescrito en 
fet ref io Bxpfedientíé ^érclhíí^ 
do qru De na hacarl,o te pairará) 
el peí": .do « qxne hubsuena Iu¿ar. 

DWdo en Rule a 18 fla Sf0ptíiam 
bnei dfl 1937. II Aiftio J^unf^, 
—EH Juez de Instruoció»^ "yiei-
íeriano Péiciez Jímémeiz.—EÍ 's ia-
ccelaido. i 

Don VialeriainiQ Pérez JlméneiZs 
, Juez de Instrucción en fuincio 

mes ei Instructor del ¡axpiediien-
le día pesponSabiMad divíl 
contriaí Frtínciscoí Espíwaii Jlo»-
airíguiex. 
Por el pmesenís siendcs 'diescoh 

nocida el piaradero die Francisca 
¡Elspiniar Rodríguez, 45 ¡aiñios ido 
eidiaid domiciJj^o en Ventorroa 
de l̂aJierma, se 1© cita por nua-
dio del presiente para qne en 
Cérmino ¡de Oicho días a contar 
desde la insierción 'del presientó 
com'p'arezca lanfce esta Juagaidq 
toersonalmenle o ñor fescrito en 
el refiejrido ©xpedî enté apérclbl-
do que de no hacerlo le pararáj 
el per juMb a que huWerie lugar, 

Diado en Rute a 18 de septiem 
bre .de 1937. II Año Triunfa^; 
—El Juez de Instrucción, Va'-
leriano Pérez Jiménez.—H SIS-
cBétariQ. ¡, 

)on ValorialKí Pérez Ximéneizi, 
Juez de Instrucción len funcio 
rúes e Instructor del expedien-
te de responsabüidald dix '̂ 

ontra José Vergara Bueno. 
, Por el presiente siendo deseo-
Qocido el •"Paradero de José 
¿ergao-a Bueno^ die 30 aíítos de 
g i a i domicÜiLadoi en Vientorroa 
fte B^ema, se le cita pon 

Don Valeriaticí Pérez Jiménez, 
Juez de Instrucción en funcio 
mes e Instructor del ©xpediien-
íe de responsabilidad d W 
contra Francisca Soldaido 
mona. 

{ Por eH poiftsíanM siendioi deseo-
nocidoí el paradero del 
Ivecino 08 Iznar. FVancísqa 
Soldado Zamora de 28 auios da 
'',ediad domiciliado en Ventorroa 
He Balerma, se leí cita por me-
dia del presenta para qû e len 
término de ©cho días a contar 
Hesde la inserción d©! presentó 
icom'parezca ante esta JuzgaiciQ 
(personal,mente o por escrito en 
f í referido ¡expédienté apércUbl-
do que de no hacerlo le pararái 
el perjuicio la quie hubnere lugan 

Diaido en Rute a 18 de septiem 
iSe ^e 1937. 11 Afflo IWimfal, 
—El Juez da Instrucción, "̂ a-
üeriano Pérez Jiménez.—Eí Si0-
onetaríQ. ' i . 

Don Valeriano Pérez Jlméne^ 
I Juez de Instrucd.á'n en funcío 
y nes e Instructor del ex'pedien-
> te de responsabilidad civil 

contiia Manuel Aguilera Rultzi. 
y Por el presente siendo desco-
nocido el piaraderoi de Manu©li. 
ÍAguUeria Ruiz de 35 años de 
edad, domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se le cita por mies-
dio del presenta para que en 
íérmino de ocho díias a contar 
'desde la inserción del presienté 
comparezca -ante lestie Juzgadoi 
personalmente o por escrito en 
el. refief-ido iBxpiediienté apercibi-
do que de no hacerlo 3e panarál 
;el per jimcio la que hubDene lugar: 

Dado en Rute a 18 de Septiem' 
bl̂ e de 1937. II Afflo Triunfal, 
—El Juez de Instrucción Va-
lieriano Pérez Jiménez.—El Sei-
cnetario. . 

'Don VaJerianioi IPérez Jiménez^ 
Juez de Instrucción len funcíb 

« nes e Instructor del ex.piediien-
íe de responsabilídád civiflí 
contra Antonio Fneiates Ruiz, 

' Por ei' presente siendo desco-
nocido el piaradero da Antonio 
¡Fiuentes Ruiz, ,de 47 afijos de 
edad, domiciliado en Ventorros 
de yB Ĵerma, se le cita por mie-
dio del presente pa¡ra que en 
término de ocho días a contar 
)desde la, inserción del pries.enté 
coffn'piarezca janee lesTis Juz^da 
personalmente o por escrito en 
'el refefldo expedienté apercibi-
do, que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugaK 
) Diado en Rute a 18 de Septiem' 
fcre de 1937. II Año Triunfal-
—El Juez de Instrucción Va-
Seriano Pénez Jiménez.—Ei Sei-
cEetario. , [ , 

Don Valeriano Pérez Jimenezi, 
' Juez de Instrucción en fundó 
• nes e Insti-uctor del expediisn-
) te de responsabilidad dvíl,' , 

ConCria BiblaiiiOi Alpilrón Za>-
^ nioína. 

Por el' presenta siendo desco-
ÍQocido el paradero del' 
•vecino de Iznajar, Bibiano 
Almirón Zamora, de 27 afíios de 
leldad domiciliado en Ventorros 
de BaJerma, se le cita por mia-
dio| del presente para q;ue lep 
Sérmino de lOcho dí̂ as a contar 
desde la inserción del presi^té 

aal¡« ísste 

á 
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1jer8onolínc¡nlit5 o por: ©scritoicn 
í.-l Mítílrido expiBclíeiitc opórcibí-
üo que do no littoerlo lo parará 
el pe.rJulcio ft c[U!e hubiere lugoir 

Diado en Ruto a 18 de SOptiem 
Jbre do 1937. II Ailo TrLunfal,! 
—El Jiuoz da Instrucción, "V»-

Picnoift Esplnfir, üa 47 ¡atoa ú'0 
oüiPid domlcil,tado en "Vuntorroa 
idií liioliormu, au is cita poí m©-
kilo del, prtísonüo puira iiue ioia 
término do locho oíus a contuc 
Idcsde l,n inserclóin diel presieutó 
(Comparezca lante lesto Juz^adoi —lii juoz aa insirucciuiu, v"- -"-o —i 

leriano Pérez Jimcpez.-Íl Sia- personalmente o por iBscnto ITO 
cicetario. 

Don Yaieriamo Pérez JímémBzi, 
, Juez de Instrucción len fumcio 
I nes e Instructor del ©xpediien-
' te de responsabilidad cívH 

contra FrancisoQ iGoínẑ Jez Go 
bos. 
Por ef presiOntí® siendo desco-

nocido el p aradero dift Franasco 
González Cobos de 53 aaos de 
edad, domiciliaab en Vmtorroa 
Üo Balerma, se le cita por me-
dia del presente para qu© m 
término de ocho días a contaaJ 
desde la insercióp del presenté 
compiarezca lan'te este Juzgiaidioj 
Ijersonadmente o por escrito en 
el réfieqildo expedi'^té apercibi-
do que de no háoerl,o 1© parará; 
el. per juicio a que hubiere lugaE 

L>iado en Ruie a 18 de Septiem 
bre de 1937. II Ano Triunfa^ 
—El Juez de Instrucción, Va-
leriano Pérez Jiménez.—El Se-
cEetario. i , 1 

Don Valeriano Pérez Jiméne^ 
, Juez de Instrucción en funcío 
? nes e Instructor del expedien-

te de responsabilidad civil 
contra José Vicente Rulz Gar 

' fcágl. ' 
, Por ^ presiente siendo desco-
nocido el paradero de José Vi-
cente Ruiz García de 52 años, d© 
teidad domiciliado en Ventorros 

. de Bí^erma, sie le cita por me-
dio del presente para que üía 
término de ocho días a contar 
de^e la inserción 4el presenté 
compiai-ezca ante este Juzgadq 
-personalniente o por escrito en 
el refeíTido expedienté apércibí-
do que de no hacerlo le parará 
lel perjuicio a que hubiere lugar 
• D®do en Rute a 18 de Septiem 
,bre de 1937. II Año Triunfal. 
—El Juez de Instrucción^ Va-
lenano Pérez Jiménez.—El Se-
cnetario. ^ j 1 

«ü, rei'ienúdo JBxpediienté apércibi-
do que de no hacerj,© íe pafiará 
el perjuicio a que hubiere lugac 

Diado en Rute a 18 de septi^m 
fcre tíifl ;1937. II Afto Trluní<«, 
—El Juez da Instrucción. Va»-
Jteriano Pécéz Jiménez.—JEl Se-
jcicetaaio, '. . . 1. , i j , , 

Don Valeriaino Pénez Jímémea, 
; Juez de Instruccióp lOn tupicío 
, nes e linstructor del, expcdiiê n-

te de responsabilidad CAYU, 

^55ontEa Francisco Aguil.ena 
Ruiz, • • . ii 
Por eJi présienlie siendo descor 

nocido el paradero dél-
;veciQO de Iznar. Friancisioo 
Aguilera Ruiz, de 35 años de 
edad domidUado en Ventorros 
de Ralerma, se le cita por m'B-
idiO del̂  presente para que ep 
término de ocho días a contaE 
desde l,a .insBrcióss diel preáenté 
vcomparezca lanLe este Juzgiaido 
ipersonal,mente o por escrito en 
lel reíeirido ©xpiedienté apérdbi-
do que de no hacerlo le pariará 
el perj.uicio a que hubiere lugaic 
; Diado en Rute a 18 de Septiem 
rt)T>e de 1937. II Auo Triunfal, 
—El; Juez de Instrucción^ Va-
leriano Pérez Jiménez.—Eí Sie-
cjcetario. L i I 

Don Valeriano Pérez Jiméneia, 
' Juez de Instrucción en funcio 

nes e Instructor del expedi'en-
:te de responsabilidad cSvfl: 
contra Manuel Aguilera Veia»-

I co. . • • • 
Por el presiente siendo deseo- • 

nocido el paa-adero de JMainuel 
Aguüera Velasco de 36 añios d® 
©dad domiciliado en Ventorros 
de Balfirma, se 1© cita por mer 
xiio del presente para que en 
término ae ocho días a contar 
desde la inserción del pres©nré 

. comparezca lante este Juzdádio 

• T̂ . T. . personalmente io por escrito en 
Don V^eriano P ^ Jiménez, el refeirido expedienté apércibí-

Juez d.© Instrucción en funcio do que de no hacerlo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugac 

Dado en Rute a 18 de senüem 
bre de 1937. II Año Triunfal̂ . 
—El Juez de Instrucción, Va-
lerlano Pérez Jíméjiez.—EÍ Sie-

^ nes e' Instructor del expedien-
' te de responsabilidad cíkvíl 

contra Antonio Perea Espl-
nasr. . "| í ' 
Por el presente siendo ídesco-

nocido el parMero üei Antoaio 

Don ViQlorlalno P Ó T B Z Jlméno?,! 
Jiioz do Instrucción len fuiu<;io| 
nea o Ipstructor dol ©xpiodlLa-

' te de responsabil idad c¡i,Vil 
r contra Antoioio Gullldm Cw 

iláíián. • I 
l, Por cl¡ priesienllfl siendo 'diesco-
tiocido el paradero de Antonio 
iGoiillén Gebrlán, de 27 afíos da 
edad domicil,iado en Ventorros 
de Bajerma, se ie cita por mis. 
dio del presente para qu© en 
término de ocho días a contai 
Kiesde la Inserción del OTesienté 
comparezca ante este Juzgado 
'personalmente o por ©scrito en 
iet réfieírtdo expedienté apérdbí-
Ido que de no hacerlo le paireará 
el perj.ulcio a que hubieriB lugan 

Dado en Rute a 18 de Septiem I 
bre de 1937. I I Aüó Triunfal, f 
t—El Juez de Instrucción, Va-1 
leriano Péoíez Jíméinez.—El S«-| 
cretario, | j 

Don Valeriano Pérez Jím'énez, 
Juez de Instrucción en funcio 

, nes e Instructor del expiedien-
• te de responsabilíidaa civil L 

contra Justo Rodríguez Cáliz | 
Por el presiente siendo deseo j 

nocido el paradero del 
¡vecino de Iznar. Justo 
Rodríguez Cáliz de 33 años de 
,e¡dad domiciliado en Ventorros 
de Balerma, se lé cita por mfii-
ídio del presente para que enl 
término de ocho días a contal I 
desde l a inserción del presenté I 
comparezca ante ¡este Juzgiado 
personalmente o por escrito ^ 
el refe¡r>lo expedienté apércílrf-
do que de no hacerlo le parará I 
el perj uicio a que hubiere lugac I 

Diado en Rute ü 18 dé S©»tieml 
bre de 1937. I I Afto triunfai 
—EX Juez de Instrucción, Va-l 
leriano Pérez Jiménez.—El Se-I 
CCetairio. ' . • j | 

Teruel 
En virtud de; lo acordado por ell 

, Señor Juez de Primera Instancia del 
este partido en expedienfe número 211 
sobre incautación de bienes, contra! 
Carmen Bertolfn Martin* vecina del 
Teruel y cuyo actual paradero se m 
ñora, se requiere a dicfto ê pedien-L 
tado para que en el término de ochol 
días comparezca- ante Juzgado oel 
Primera Instancia de Teruel, sito eifl 
Amantes, 14„ personalmente o pori 
esccrito,, alegando lo que en su de^l 
cargo "estime procedente, bajo aperci-l 
bimiento de que sj no ío hace le pa-l 
parará'el perjuicio ^ que haya lugarj 

Teruel 23 de septiembre de 1937.-I 
Segundo Año Trliunfal.—El SeCreta-| 
rio. ( 

Imprvntii Pruvitiiiial 


